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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r lm a s tra ............................ 5 ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
Am érica y Porlugai, ídem . . . .  10 —
Otros países, ídem........................  15 —

núm ero suelto, corrien te  o atrasada, 0 ,50  ptas. 
De venta en ia Tercena munlaipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Piaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al llustrlslmo se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S  E L. 9CA L. OS S A B A D O S

S U M A R I O

CoMisíúN M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria ei día l í  de octubre 
de 1945,

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria e! dia 11 de octubre de 1945.

S e c r e t a r i a ; Subastas pendientes de celebración.—Subastas para 
contratar la ordenación y íransíormación de las plazas de San 
Martín y de las Descalzas; para ei derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 27 de la calle del Aguila, 
y para construir un pabellón y una entreplanta en el Mercado 
de Frutas y Verduras.—Montepío de Previsión de Empleados 
Municipales: Sesiones celebradas por el Consejo de Admi­
nistración y por la Comisión Ejecutiva ei día 17 de sepílem- 
bre.“ Anundos referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 11 de octubre DE \945.—E x tr a c ío .—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. ~  Asistieron ios Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Iradier, G’arcerán, Melgar, Escrivá de Ro­
mani, Alonso de Celis, De la Torre y Palao y el Sr. Fernán­
dez Rodríguez, en sustitución del SrL Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior,

ORDEN DEL OIA

Asuntas al despacho de oficio

Acuerdos: i A d j u d i c a r  en definitiva a D, Vicente Gu­
tiérrez Martín, en la cantidad de 78,000 pesetas anuales, el 
remate de la subasta para el arriendo y explotación, durante 
cinco años, del bar cantina instalado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, celebrada el día 20 del 
pasado mes de septiembre.

2 ,“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Barcelona:
Dona Carmen Alonso Santamaría.
D. José Conesa Alvaro.
D. Marceliatio Martín Ferreiro, con su esposa y madre 

política.
Doña Mercedes Sainz Morales, con su hija.
Doña María Moya Salas. '
A Canillas:
D, Manuel Carlos Paz Medrano.
Doña María Luisa Paz Garda.
Doña Adoración García Hernández.

A Carabanchel Bajo:
Doña Pilar Pezuela Diego.
D. Antonio Pana Galiana.
D. Servando Galao Jiménez,
Doria Piedad Serrano Serrano,
D. Salvador, D. Antonio, D. Vicente, D. José y doña Pre­

sentación García Pulido,
D. Francisco Espeso Moriñigo, con su esposa e hijo.
Doña Francisca Delgado Grande.
A Cobeja (Toledo):
D. Próspero Conejo Rizaldos, con su esposa.
A Córdoba:
D, Mariano García Calzadilía.
A Chamartfn de'la Rosa:
D. Tritón Aniís Horcajada, con su esposa e hijo.
Doña Carmen Otero Fernández.
Doña Próspera de San Guillermo, con su hija.
Doña Angeles Cancho Grande.
D. Enrique Blanco Sevilla,
A Durango (Vizcaya);
D. Emeterio Arnie Arroita, con su esposa, hijo, hija polí­

tica y doña Eugenia Elósegui Gailústegiii.
A Oviedo:
D .Juan Bances Conde.
A Santa Cruz de Tenerife:
D, Eduardo Quintana Regadera,
A Sevilla:
Doña Florinda Leardy Francés.
A Vicálvaro^
D. Alejandro García Hernanz.

1

Asuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones

Comisión de Hacienda

3. " Disponer que no se consideren prescritas, tomando en 
consideración, en armonía con lo informado por el Negociado 
de Deuda, las razones aducidas por los Interesados, y como 
cósa graciable, ¡as 37 obligaciones de la Villa de Madrid 
de 1868 que, según relación consignada en dicho informe, em­
piezan en la número 13.727 y terminan en la número 392.889, 
así como otras tres obligaciones del mismo Empréstito, núme­
ros 328.523, 116.098 y 130,399, que con arreglo a la legisla­
ción vigente en la materia se hallaban prescritas, y por tanto, 
el abono a la Banque de Reports et de Déports, de Bélgica, 
y a la Banque de la Société Générale de Belgique, respecti­
vamente, del importe de dichas obligaciones, que asciende 
a 3.800 y 300 pesetas, con aplicación al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

4 . “ Conceder, en armonía con io informado por e! Nego­
ciado de Propiedades, a D. Julián Montaibán, portero que ha 
sido de la finca número 58 de la calle de San Bernardo, expro­
piada y demolida por el Ayuntamiento para ensanche de dicha 
calle, un donativo de 450 pesetas, equivalente al salario de 
seis meses que percibía, al igual que se ha hecho en otros



casos, y habida cuenta de que no lia percibido remuneración 
alguna durante los dos años que ha desempeñado su cargo y ha 
tardado en desalojarse de inquilinos el inmueble; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 32 del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

5 , “ Poneriinevameníea disposición de D. Ezequiel García 
de la Rosa, por haberse reintegrado a fondos municipales, al 
lio personarse aquél a hacerla efectiva a su debido tiempo, la 
cantidad de 2.100 pesetas que le corresponde como indemniza­
ción de un año del alquiler que satisfacía por e) arrendamiento 
de una de las tiendas de la casa número 2 de la calle de la 
Abada, demolida por ei Ayuntamiento para una obra de interés 
general; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior, al que fué rein­
tegrada por los motivos indicados.

6 , ” Gratificar, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades, a dona Mercedes Villoría Herrero, 
portera que fiié de la finca número 31 de la calle del Aguila, 
expropiada por el Ayuntamiento papa su derribo por afectarle 
el proyecto de la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, con 
la cantidad de 210 pesetas, importe del salario de seis meses 
que percibía por el concepto indicado, habida cuenta de que 
ha desalojado su vivienda y de que es costumbre de la Corpo­
ración conceder estos donativos en casos análogos; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores. .

7 , “ Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a 'los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de tas cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministras, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

de la planta tercera de una finca sin número de la calle de 
Jaime III.

A ü . Félix Llórente Morán, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 28 de la calle de Berruguete.

A D. Ricardo García Burgos, para obras de ampliación en 
la finca número 9 de la calle de San Gabriel.

A D. Alberiino Peña Hernando, para obras de ampliación 
en la finca número lO de la calle de Urgel,

A D. Ensebio Novillo, para obras de ampHación de la 
planta segunda de la finca húniepo 42 de la calle del Vizconde 
de Matainala.

A D. Manuel F^érez Escudero, para obras de reconstruc­
ción total de la tinca número 17 de la calle del Guadarrama.

A D. Guillenna Sánchez Gualda, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 30 de la calle de Marcelo Userà.

27 a 30, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 

'Dirección de Arquitectura Mimicipai en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusfen a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a ta Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A Rodríguez Téllez y Compañía, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 168 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Alejandro Molünedo, para obras de ampliación de la 
planta de sótanos y reforma en la finca número 7 de ía calle 
de la Colegiata.

A Insausti Hrmanos, para obras de reconstrucción de un 
cobertizo en la finca número 25 de la calle de Avila.

A D, Matías Barellino, para obras de reforma en la planta 
baja de la finca número 7 de la calle de Martin de los Herns.

Comisión ds Ensanche

8.“ a 26. Conceder licencia a las señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitecliira Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A D. Santiago Pérez Vallejo, para construir una casa de 
cinco plantas en la calle de Andrés Borrego, 8,

A D. Niconiedes Sanz Cantabrana, para construir uiia'casa 
en la calle de Lope de Vega, 35.

A D, Eladio Laredo de la Cortina, para obras de ampHa­
ción y reforma del piso primero de la finca número 1 de la 
avenida de José Antonio.

A D. Anastasio Sanz Nicolás, para obras de ampliación de 
la planta segunda y demoler la cubierta de la finca número 23 
de la calle de Andrés Tamayo,

A D. Luis Fernández, para obras de ampliación de dos 
plantas en una finca sin número de la calle de Berruguete, con 
vuelta a la de Palacios.

A D. Toribio Sierra, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 22 de! pasaje de la Fundación.

A doña Encarnación Diez Vicenta, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número !9  de la calle de María 
Luisa.

A D. Elias Cuevas Ballano, para obras de ampliación en 
la finca número 29 de la calle de Antonio Salvador.

A D. Celedonio Metieses, para obras de nueva planta en 
la finca número 21 de la calle de Jaime III.

A doña Pilar Saiiiz, para obras de ampliación y reforma 
en la finca numero 22 de la calle de Hortajeza.

A D. Cruz García, para obras de reconstrucción en la finca 
número 12 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza,

A D, José Cerrón, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 19 de la calle de Agustín Durán.

A D. José Sánchez Corredor, para obras de ampliación

31, Jubilar, por imposibilidad física, a) obrero eventual 
de Vías Públicas D. Joaquín Méndez Daura, ‘ y asignarle una 
pensión de retiro de 3 pesetas diarias, equivalente al 20 por 100 
del jornal de 15 pesetas que actualmente percibe y le sirve de 
regulador; debiendo ser cargo aquella pensión a tos créditos 
que para estas atenciones figuran consignados en el vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o en su de­
fecto, con cargo a ias consignaciones de esta clase del presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos.

32 y 33. Conceder licencia a [os señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
)a Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras eti los sitios que se in­
dican, siempre que [as mismas se ajusteti a ios documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; tío debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emifati informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D, Antonio Herráiz, para obras de ampliación en la finca 
número 44 de la calle de Ríos Rosas.

A D. Jesús Palacios, para construir una nave en la calle 
del Laurel, 3.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

34. Aprobar la clasificación y adaptación de! personal de 
Talleres Generales y Transportes (propuesta por el señor In­
geniero Jefe del Servicio en las relaciones nominales que se 
unen al expediente) a las bases de ¡a reorganización de dicho 
personal aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 5 de octubre 
de 1944, con excepción de! personal de haber, de! que por 
error se induyeti en la misma un Encargado del taller de ca­
rretería, un Encargado del taller de pintura y tres Electricistas 
instaladores, los cuales quedarán eliminados de dicha adapta­
ción por no estar comprendidos en la reorganización del per­
sonal de Talleres a que dicha adaptación se refiere, ya que la 
expresada reorganización afecta única y exclusivamente al per­
sonal jornalero de! indicado Servicio; quedando facultada la
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Alcaldía para subsanar o corregir cualquier error que eti la 
clasificación de este personal pudiera existir; bien entendido 
que diclió error no producirá derecho alguno a favor de los in­
teresados a que se refiera; debiendo abonarse los jornales que 
corresponde percibir a dicho personal en virtud de ¡a mencio­
nada adaptación a partir del 1 de enero del presente año, con 
abono asimismo de las diferencias que por tal concepto les 
correspondan desde !a indicada fecha con relación a los jor­
nales que vienen percibiendo en la actualidad.

35. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, y como 
consecuencia de! oportuno expediente de responsabilidades, 
se sancione al Guardia de dicho Cuerpo D. Luis Lorenzo 
Gutiérrez, con arreglo a lo que determina el artículo IOS del 
reglamento del citado Cuerpo, en su caso I.", y como autor 
de dos faltas graves comprendidas en los casos 1.“ y 14 del 
articulo lOG del mentado reglamento, que han quedado pro­
badas en el citado expediente, con la suspensión de empleo 
y sueldo durante fres meses por cada una de las dos faltas 
graves mencionadas, y con apercibimiento de expulsión del 
Cuerpo en caso de reincidencia.

36. Jubilar al Visitador sanitario del Laboratorio Munici­
pal D. Manuel García Encinas, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 10,81 pesetas diarias, equivalente al 56 por 100 de las 
19,31 pesetas que percibe en la actualidad (18,75 pesetas de 
jornal, más tres cuartos de cuatrienio de 0,75 pesetas) y le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo,

37. Jubilar al Sereno de Villa;, afecto al Servicio de Alum­
brado, D. Angel Oporto Garda, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día i de octubre del 
presente año, y asignarle una pensión de retiro de 16 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 20 pesetas que 
le sirve de regulador, y haber prestado más de treinta y cinco 
años de servicios; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir de¡ día 2 de octubre dei presente año, 
siguiente ai de la fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa.

38. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Tomás 
Villán Villafruela, por imposibilidad física para el desempeño 
de! cargo, y asignarle una pensión de retiro de 4,95 pesetas 
diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 16,50 pesetas 
que disfruta en la actualidad y je sirve de regulador, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de noviembre 
de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo,

39. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
S-cdón, que, según se viene practicando en casos análogos, 
se rectifique al operario número 165 de! Servicio de Limpie­
zas, D, Eustaquio Enrique Nogales Martín, !a fecha de su in­
greso en el cargo de operario, de 1 de abril de 1921, que a 
efectos del cómpulo de cuatrienios se !e consignó en la adap­
tación del personal jornalero de dicho Servicio aprobada por 
acuerdo municipal de 21 de septiembre-de 1944, en el sentido 
de fijarle a los mencionado efectos la de su nombramiento de 
Ayudante del mismo Ramo en 15 de agosto de 1917, de la que 
descontándole un cuatrienio que como sanción le fué impuesta 
al ser depurado, le corresponden en 1 de enero de 1944, fecha 
eii que empezó a surtir efectos la referida adaptación, cinco 
cuatrienios vencidos de 0,75 pesetas y el jornal a percibir de
14,25 pesetas, en lugar del de 13,50 pesetas que le fué asigna­
do, y en su consecuencia, se abone a dicho interesado la can­
tidad de 0,75 pesetas diarias, como diferencia de jornal, 
entre el de 13,50 pesetas y ei de 14,25 que le corresponde en 
virtud de ¡a rectificación que antecede, cuya diferencia le 
será satisfeclia línicameiitc desde el 1 de enero de 1944 al 1 de 
abril de 1945, toda vez que en esta última fecha pasó a percibir 
el jornal de i4,25 pesetas por reconocimiento del quinto cua­
trienio, vencido en la indicada fecha, a contar de la de su in­
greso como operario que le fué consignada en la adaptación 
ya mencionada, que ahora sé rectifica; debiendo asimismo, y 
como consecuencia de dicha rectificación, reconocerse al men­
cionado operario el sexto cuatrienio de 0,75 pesetas, vencido 
en 15 de agosto del presente año de 1945, y con efectos para 
su pago a partir de su vencimiento, desde cuya fecha le corres­

ponde percibir el jornal de 15 pesetas, con abono de las dife­
rencias correspondientes.

40 y 41, Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Sección, que, según lo practicado en casos análogos, se 
rectifique a ios operarios del Servicio de Limpiezas núme­
ro 56, D. Narciso Marcos Moreno Bravo, y número 57, don 
Cástor Gil Grande, la fecha de su ingreso en el cargo de 
operarios, de 1 de abril de 1921, que a efectos del cómputo 
de cuatrienios se les consignó en la adaptación del personal 
de dicho Servicio aprobada por acuerdo municipal de 21 de 
septiembre de 1944, en el sentido de fijarles a los mencionados 
efectos las de sus nombramientos de Ayudantes en 28 de febre­
ro de 1919 y 25 de noviembre de 1918, respectivamente, co- 
rrespotidiéndoles, en su consecuencia, en 1 de enero de 1944, 
fecha en que empezó a surtir efectos la referida adaptación, 
seis cuatrienios vencidos de 0,75 pesetas diarias, y el jornal 
que han de percibir en 15 pesetas, en lugar dei de 14,25 que 
les fué asignado, y en su virtud, que se abone a dichos intere­
sados la cantidad de 0,75 pesetas diarias como diferencia 
entre el jornal de. 14,25 pesetas y el de 15 que les corresponde 
a consecuencia de la rectificación que antecede, cuya diferen­
cia les será satisfecha únicamente desde el 1 de enero de 1944 
al 1 de abril de 1945, teniendo en cuenta que en esta última 
fecha pasaron a percibir el jornal de 15 pesetas, por venci­
miento del sexto cuatrienio a contar de la fecha de su ingreso 
que a estos efectos les fué consignada en la adaptación que 
antes se menciona, que ahora se rectifica.

42. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, según se viene practicando en casos análogos, 
se fije al operario del Servicio de Limpiezas número 280, don 
Félix Etayo Fernández, como fecha de arranque para el cóm­
puto de cuatrienios en la adaptación del personal jornalero 
de dicho Servicio aprobada por acuerdo municipal de 21 de 
septiembre de 1944, la de su posesión en el cargo de Ayu­
dante de dicho Servicio en 20 de febrero de 1920, que es la 
que le corresponde; .quedando clasificado en la referida adap­
tación con cinco cuatrienios vencidos de 0,75 pesetas diarias, 
y el jornal que ha de percibir en 14,25 pesetas, a partir del 1 de 
enero de 1944, que empezó a surtir efectos dicha adaptación, 
y en su consecuencia, se le reconózca el sexto cuatrienio de 
0,75 pesetas, vencido en 20 de febrero de 1944, .y el jornal 
de 15 pesetas que ha de percibir desde dicha fecha al 1 de 
abril de 1945, que pasó a disfrutar dicho jornal por haberle 
reconocido el mencionado cuatrienio, vencido en 1 de abril 
último, contado a partir de la fecha de su nombramiento de 
operario, que se rectifica por este acuerdo; debiendo abonarse 
a dicho interesado la cantidad de 0,75 pesetas diarias como 
diferencia de jornales entre el de 14,25 pesetas y ei de 15 que 
le corresponde en virtud de la rectificación que antecede, cuya 
diferencia le será satisfecha únicamente desde el 20 de febrero 
de 1944 al 1 de abril de ¡945.

43. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, según se viene practicando en casos análogos, 
se rectifique al operario del Servicio de Limpiezas número 277, 
D. Angel Fraguas de Pedro, la fecha de su ingreso en el cargo 
de operario, de í  de abril de 1931, que a efectos del cómputo 
de cuatrienios se le consignó en la adaptación del personal 
jornalero de dicho Servicio aprobada por acuerdo municipal 
de 2l de septiembre de 1944, en el sentido de fijarle a los 
mencionados efectos la de su nombramiento de Ayudante del 
mismo Ramo en 6 de abril de 1920, y en su consecuencia, 
reconocerle un sexto cuatrienio de 0,75 pesetas diarias, ven­
cido en 6 de abril de 1944, y el jornal que ha de percibir 
a partir de dicha fecha en 15 pesetas, en lugar dcl de 14,25 pe­
setas que en la misma disfrutaba, y en su virtud, que se abone 
a dicho interesado la diferencia de jornales, de 0,75 pesetas 
diarias, entre el jornal de 14,25 pesetas y el de 15 pesetas que 
le corresponde en virtud de la rectificación que antecede, 
cuya diferencia le será satisfecha únicamente desde el 6 de 
abril de 1944 al 1 de abril de 1945, teniendo en cuenta que eii 
esta última fecha pasó a percibir el jornal de 15 pesetas, por 
reconocimiento del sexto cuatrienio vencido en la misma, 
a contar de la fecha que a estos efectos le fué consignada en 
la adaptación qne antes se menciona y que ahora se rectifica.

44. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, según se viene practicando en casos análogos, se 
rectifique ai operario del Servicio de Limpiezas número 60, 
D. Ignacio Canosa Martínez, la fecha de su ingreso en el cargo
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de operario, de 1 de abril de 1921, que a efectos del cómputo 
de cuatrienios se le consignó en ia adaptación del personal 
jornalero de dicho Servicio aprobada por acuerdo municipal 
de 2l de septiembre de 1944, en el sentido de fijarle a los 
mencionados efectos la de sn posesión en el cargo de Ayu­
dante del mismo Ramo en 8 de julio de 1918; correspondién- 
doie, en sn consecuencia, en 1 de enero de 1944, feclia en que 
empezó a surtir efectos ia referida adaptación, seis cuatrienios 
vencidos de 0,75 pesetas diarias, y en 15 pesetas el jornal 
que ha de percibir, en lugar del de 14,25 pesetas que le fué 
asignado; y en su virtud, que se abone a dicho interesado la 
cantidad de 0,75 pesetas diarias como diferencia de jornales 
entre el de 14,25 pesetas y el de 15 pesetas que le corresponde 
a consecuencia de la rectificación que antecede, cuya diferen­
cia le será satisfecha tínicamente desde el 1 de enero de 1944 
al 1 de abril de 1945, teniendo en cuenta que a partir de esta 
última fecha empezó a percibir el jornal de 15 pesetas, por 
vencimiento del sexto cuatrienio, que le fué reconocido a con­
tar de la fecha de su nombramiento de operario de 1 de abril 
de 1921, y que se rectifica por este acuerdo.

45. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, según se viene practicando en casos análogos, 
se rectifique al operario del Servido de Limpiezas número 164, 
D, José Puig Blas, la fecha de su ingreso en el cargo de ope­
rario, de 1 de abrii de 1921, que como arranque para el cómpu­
to de cuatrienios se le consignó en ia adaptación del personal 
jornalero de dicho Servicio aprobada por acuerdo municipal 
de 21 de septiembre de 1944, en el sentido de fijarle a los men- 
donados efectos la de su nombramiento de Ayudante en 11 de 
mayo de 1918, de la que descontándole im cuatrienio que 
como sanción le fué impuesta al ser depurado, le corresponden 
en 1 de enero de 1944, fecha en que empezó a surtir efectos 
la referida adaptación, cinco cuatrienios vencidos de Ü,75 pe­
setas diarias, y el jornal a percibir de 14,25 pesetas en lugar 
del de 13,50 que le fué asignado; y en su virtud, que se abone 
a dicho interesado la cantidad de 0,75 pesetas diarias, como 

diferencia de jornales entre el de 13,50 y el de 14,25 pesetas 
que le corresponde en virtud de la rectificación que antecede, 
cuya diferencia le será satisfecha únicamente desde el 1 de ene­
ro de 1944 ai 1 de abril de 1945, teniendo en cuenta que en 
esta última fecha pasó a percibir el jornal de 14,25 pesetas, por 
vencimiento del quinto cuatrienio de 0,75 pesetas que le fné 
reconocido a contar desde la fecha de su ingreso como opera­
rio, que a estos efectos le fué consignada en ia adaptación que 
antes se menciona y que se rectifica por este acuerdo.

46. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, según se viene practicando en casos análogos, 
se rectifique al operario del Servicio de Limpiezas D, Loren­
zo Vélez Sánchez la fecha de su ingreso en el cargo de 
operario, de 15 de enero de 1916, que como arranque para el 
cómputo de cuatrienios se le consignó en la adaptación del 
personal jornalero de dicho Servicio aprobada por acuerdo 
municipal de 21 de septiembre de 1944, en el sentido de fijarle 
a los mencionados efectos la de su nombramiento de Ayudante 
en 20 de febrero de 1915, de la que descontándole un cuatrie­
nio que como sanción le fué impuesta al ser depurado, le 
corresponden en 1 de enero de 1944, fecha en que empezó 
a surtir efectos la referida adaptación, seis cuatrienios venci­
dos de 0,75 pesetas diarias, y el jornal a percibir desde la 
indicada fecha de 15 pesetas, en lugar del de 14,25 que 
le filé asignado; debiendo, en su virtud, abonarse a dicho 
interesado, a partir del 1 de enero de 1944, ia cantidad de 0,75 
pesetas diarias como diferencia de jornales que le correspon­
den en virtud de la rectificación que antes se menciona.

47. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, según se viene practicando en casos análogos, 
se rectifique al operario número 52 del Servicio de Lim­
piezas, D. Germán Vega Rey, la fecha de su ingreso en el 
cargo de operario, de i de abril de 1920, que a efectos del 
cómputo de cuatrienios se le consignó en la adaptación del 
personal jornalero de dicho Servido aprobada por acuerde 
municipal de 2! de septiembre de 1944, en el sentido de fijarle 
a los mencionados efectos la de su nombramiento de Ayu­
dante del mismo Ramo en 18 de marzo de 1916, de la que des­
contados dos años de suspensión de empleo y jornal que 
como sanción se le impuso al ser depurado, le corresponden 
en 1 de abril de 1944, fecha en que empezó a surtir efectos la 
referida adaptación, seis cuatrienios vencidos de 0,75 pesetas

y el jornal que ha de percibir en 15 pesetas diarias, en lugar 
del de 14,25 que le fué asignado; debiendo, en su virtud, 
abonarse a dicho interesado la cantidad -de 0,75 pesetas dia­
rias como diferencia de jornal entre el de 14,25 pesetas que 
le fué asignado en la adaptación antes mencionada y el de 15 
pesetas que le corresponde en virtud de la rectificación que 
antecede; cuya diferencia le será satisfecha únicamente a par­
tir del día 8 de agosto de 1944, en cuya fecha se reintegró al 
servicio activo una vez cumplida’ la sanción de dos años de sus­
pensión de empleo y jornal que le fué impuesta como conse­
cuencia de su depuración.

48 a 52. Reconocer, por aplicación del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 1 de junio de 1944, la siguiente situación 
económicoadmiiiistrativa a los dependientes municipales de 
diversas clases que a continuación se expresan; teniendo de­
recho los interesados al percibo de las diferencias producidas 
entre los sueldos que han disfrutado y los que ahora se les re­
conocen desde el 1 de junio de 1944, fecha del acuerdo ple­
nario que al presente se les aplica, y no podrán en virtud del 
mismo rebasar el sueldo tope asignado a las plazas que des­
empeñan:

D. Otilio Berlaiiga Fresno, Jefe de sección del Servicio 
de Limpiezas;

Sueldo que le corresponde desde el ! de junio de 1944, 
feclia del acuerdo plenavio que por el presente se le aplica, pe­
setas 7.666,25.

Por acunmlación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700, pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944,9.306,25 pesetas.

Vencimiento del'próximo cuatrienio, 9 de marzo de 1947.
D. Angel Vidal Garda, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

feclia del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.345 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
eii 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el Í6  de noviembre 
de 1944, 9.045 pesetas. ,

Vencimiento del próximo cuatrienio, 12 de octubre de 1946.
D. Ramón Cristobo Velasco, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo;
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.845 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.545 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 9 de octubre de 1946,
D. León Rodríguez García, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7.321.25 pesetas,-

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 13 de julio de 1944, 750 
pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 13 de julio de 1944,
8.071.25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.771,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 13 de julio de 1948.
D. Julián Gamarra de la Fuente, Subalterno;
Sueldo que le corresponde desde el l de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
6.730 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.430 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 15 de enero de 1947.
53. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­

ción, a D. José García Jiménez, como apoderado de D. Julio 
Casini Folgado, con cargo, en armonía con lo informado por la

í
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Interveiidóu Municipal, al capitulo de Resultas del vigejite 
presupuesto ordinario del interior, la cantidad de 344,80 pese­
tas, importe de los haberes pasivos que doña Florentina Fol­
iado Ibáfiez, Maestra iiiunicipal jubilada, madre de! poderdan­
te, dejó devengados y sin percibir al ocurrir su fallecimiento,

54. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, en armonía con lo informado por el Negociado 
de Cuestiones sociales y por la Intervención Municipal, se 
abone a D, Manuel López Verdii, operario que fué del Servi­
cio de Parques y Jardines, en el que cansó baja volmitaria 
en 23 de julio último, la cantidad de 142,50 pesetas, importe 
de nueve dias y medio, a razón de !5  pesetas diarias, que 
ctóiuo parte proporcional de la vacación anual retribuida de 
quince días, no disfrutada en el presente año con anterioridad 
a sil baja en el Ramo, le corresponde percibir con arreglo a lo 
dispuesto en las disposiciones legales vigentes; debiendo ser 
cargo pá'ca su pago la expresada cantidad al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el concepto 617 del vi­
gente presupiíesíó de gastos del Interior,

55 a 57. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por 
U Sección, Subalternos de este excelentísimo Ayuntamiento, 
con el haber inicial de 6,200 pesetas anuales y con los demás 
derechos y deberes eslablecidos en las dlsposidónes munici­
pales vigentes, a D. Máximo Finillos Arranz, a D. Nicanor 
Sastre Villagrey y a D, Alejandro Vargas, que ocupan actual­
mente las números 1, 2 y 3 de los Mozos dé limpieza de 
Casas Consistoriales; debiendo entenderse estos iiombi amieji- 
tos con efectos desde el dia 1 del mes actual.

58. Desestimar, en armonía con lo informado por la Sec­
ción y por el Servicio Contencioso Muuicipal. el recurso de 
reposición interpuesto por el Bombero D. Benito Robisco 
López contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de 
julio último, que le denegó la petición de pago de haberes co­
rrespondientes ai tiempo que estuvo suspendido de empleo y 
sueldo, y cuya privación fué materia de sanción en el expe­
diente de responsabilidades que se le siguió a) efecto.

Comisión da Abastos

59. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía cón lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadmlnistrativo interpuesto 
ante el Tribuna! Provincial, por doña Gabriela Ramírez Martin 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 19 de julio último, 
anunciando subasta para el arrendamiento del bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y 
Verduras.

Comisión da Talleres y Acoplos

60. Aprobar las relaciones de pedidos que, con la autori­
zación del señor Regidor Delegado del Servicio, lia formulado 
la Dirección de Acopios durante los dias comprendidos entre 
el 12 de septiembte último y el 4 del corriente mes, ambas 
fechas inclusive.

61. Rectificar, por haberse padecido un error de cálculo, 
et acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de 
agosto Último, relacionado con la adquisición de 15 000 y 6,000 
metros de manguera, de 45 y 70 milímetros, respectivamente, 
cotí destino al Servicio contra Incendios, en el sentido de que 
la citada adquisición se limite a 12.000 y 4,000 metros de las 
citadas mangueras, de una y otra medida, a que alcanzan 
exactamente, a los precios señalados, las 463,000 pesetas apro­
badas para el indicado fin, teniendo en cuenta que 16.000 me­
tros de mangaje es cantidad suficiente y que significaría una 
gran demora para sn adquisición someter este asunto nueva­
mente a la tramitación de otra habilitación de crédito; debien­
do, ratificándose el acuerdo de ia Comisión de Acopios de 12 
de septiembre último, celebrarse concurso, lo más amplio po­
sible, entre casas especializadas, a fin de que, recabándose el 
mayor número de ofertas, pueda la Corporación elqgir aque­
llos materiales que se estimen más beneficiosos para los inte­
reses municipales.

Junta Municipal da Primara Enseñanza

62. Reconocer y abonar al persona! que a cot¡titulación 
se expresa, adscrito a tos servidos de enseñanza, en armo­
nía con lo propuesto por la Sección, los cuatrienios que, desde

las fechas y en la proporción que para cada interesado se 
determinan, vencen durante el cuarto trimestre de! corrien­
te año:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha ' 
del

vencimiento

Catitidad

Pesetas

MAESTRAS
Doña M." del Camino Martí Martínez. 8-10-1945 1.000
Dona Carmen Martin Sánchez.......... 8-10-1945 1 000
Doña Dámasa Bordoy Asenjo........... 13-11-1945 1 DOÜ .
Doña Pilar Jiménez de B las............... 29-11-1945 1.000

Asimismo precede fijar a la Maestra municipal dona María 
Teresa Martínez Castroverde la situación cconómicoadminis- 
trativa que se expresa, con el reconocimiento y abono del 
cnatrienio de 1.090 pesetas que le corresponde percibir dentro 
del mismo trimestre, teniendo eii cuenta que (a interesada 
tomó posesión de su cargo el dia 17 de septiembre de 1934, 
siendo declarada excedente e! 1 de enero de 1935, y reingre­
sando el 23 de enero de 1942,

Deducido el tiempo que permaneció en tal situación de 
excedencia, e incrementando e! sueldo itticial de 4.000 pesetas 
con las mejoras económicas acordadas por el Aynntiimiento 
a partir de 1941, la situación económicoadministrativa que 
procede fijar a dicha Maestra es la siguiente:

Sueldo actual, 8.200 pesetas. .
Veucintieiito del próximo cuatrienio, 9 de octubre de 1945.
63. Conceder en el presente año a la Junta de Selección 

y protección para la enseñanza media, instalada en el insti­
tuto de San Isidro, la cantidad de 5.000 pesetas como ayuda 
para seguir atendiendo con premios y becas a ios alumnos 
pobres que se hagan acreedores a esta recompensa, teniendo 
en cuenta el brillante resultado obtenido en las pruebas finales 
del curso por varios alumnos que cursan estudios en concepto 
de becarios del Ayuntamiento; debiendo librarse la indicada 
suma al Presidente de la referida Inslitución, D. José Rogerio 
Sánchez, con cargo al concepto 544 de! vigente presupuesto 
ordinario del interior.

64. Librar al joven Mariano Yeta Granizo, ex alumno de 
escuelas municipales, al que ei Ayuntamiento ha venido con­
cediendo reiteradamente ayudas económicas y que ha ter­
minado con gran aprovechamiento la carrera de Filosofía y 
Letras, la cantidad de 850 pesetas para que el mismo, que 
carece de medio económicos, pueda hacer efectivo el importe 
del título de Licenciado y los derechos para su inscripción en 
el Colegio de Licenciados y Doctores; debiendo ser cargo 
la indicada suma al mismo concepto presupuestario que se 
itidica para el anterior.

65. Conceder a D. Atilano Calazón y a D. José Lucas
López, padres de los alumnos D. Antonio Galazón Castillo 
y doña Angela Lucas López, que han terminado, el primero 
el Bachillerato y tu segunda la carrera de Maestra, después 
de meritorios ejercicios, la cantidad de 150 pesetas a cada uno 
para que puedan costear los títulos indicados de sus respec­
tivos hijos, teniendo en cuenta la falta de recursos de las alu­
didas familias; debiendo ser cargo el importe total, de 300 pe­
setas, al mismo concepto presupuestario que se indica^ara los 
dos anteriores. ,

' 66. Librar ai industrial D. Deogracias Ortega la cantidad 
de 11.683,30 pesetas, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, como pago del 50 por 100 en la parte 
que corresponde al Estado de un suministro de telas y bande­
ras realizado a los grupos escolares y escuelas municipales en 
el año 1936. teniendo en cuenta la negativa de! Ministerio de 
Educación Nacional a dicho pago, por las razones por el mismo 
indicadas, y previa presentación de las correspondientes factu­
ras, debidamente requisitadas por la Sección de Enseñanza, 
en cuyo documento conste que el suministro fué hecho oportu­
namente; debiendo ser cargo la suma de que se trata al con­
cepto 21 del vigente presupuesto ordinario del interior.

A [>1 C i ÓN

Asunlos'al despache de oficio
67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

8 del actual, en el que propone, en armonía con lo interesado 
perla Intervención Municipal, que se devuelva a la Caja de
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Ahnrroü y Monte de Piedad el liliilo serie B, titímero 8.908, 
del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensandie, que 
erróiieaiiietile presentó al cobro el dia 24 de agosto último, 
con la íactnra de atnortización del título de la misma clase, 
serie A, de igual número; pero como el título primeramente 
presentado íné imitilizado por taladro, sea sustituido por una 
de las lómin^s que, sin numerar y del mismo Empréstito y 
serie, conserva la Depositaría Municipal, que lleva adheridos 
los mismos cupones que figuran en la inutilizada (números 
del 59 al lÜÜ, ambos inclusive) y previa su numeración por la 
Imprenta Mimicipal.

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corrietite, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Director del cementerio de Nuestra Señara 
de la Almudeíia, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el recoMociniieiito y abono al Ayudante cantero del 
indicado Servicio D. Anastasio Montero Hernández de un 
cuatrienio vencido, en la cuantia de 0,75 pesetas, a partir 
del 9 de novirmbre de 1944.

69. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono a los 
Agentes del indicado Cuerpo D. Antonio López Challón, don 
Clemente Gómez Mejias, D, Victoriano López Sánchez, don 
Casiano Martín Domínguez, D. Rodolfo Rodríguez Velasco, 
D. Rafael Estacio Correa, D. Eusebio Pérez Jiménez y don 
Santiago Vara González, este último Motorista, de un cuatrie­
nio, en la cuantía de 250 pesetas los seis primeros, de 200 el 
séptimo y de 300 el último, a partir de! 1 ,5 .  7, 12, !3, 24, 2 
y 4 det mes actual, respectivamente.

70. Adjudicar en definitiva a D. José Lasa Oria, con la 
baja del 0,72 por ¡00 en los precios tipos, el remate de la su­
basta de tas obras de construcción de sepulturas de diversas 
clases en ios cuarteles 1.“, 2 .“, 3.'’, 4.°, 5 .“, 6 .“ y 7 °  de la ter­
cero meseta del cemeuteno de Nuestra Señora de la Almádena, 
y en ios cuarteles I 4. “, 6.° y 9." del Cementerio Civil, y la 
instalación de bordillos de piedra granítica en los mencionados 
cuarteles, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
4 del corriente mes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones j

Comisión aspecial pat*a la aplicación de la iey de Nueva 
ordenación urbana de M adrid

7 Í , Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la ley de 25 de noviembre de 1944, 
aprobatoria de las bases para ia ordenación urbana de Madrid 
y de sus alrededores, se dispone, en ia segunda de su articulo 
único, que el Ayuntamiento de Madrid habrá de formular pro­
puesta de anexión total o parcial de los términos colindantes, 
para lo cual fué designada por su Comisión Municipal Perma­
nente la presente, con carácter especial y con el encargo de 
reaiÍzar*íos trabajos preparatorios y de presentar el correspon­
diente proyecto, la que ha llevado a cabo sii cometido, expo­
niendo el criterio seguido en cada uno de los problemas que 
se han suscitado a través de tema tan complejo, así como los 
motivos en que fundamenta su propuesta:

Primero. Aprobar la zona de anexión que se determina 
en el plano numero 1 (anejo al dictamen), con la salvedad de 
que, en caso de que la Superioridad cojisidere excesiva la 
zona de anexión, se entienda referida la propuesta a la línea 
señalada en el plano número 2.

En este caso, la acción del Ayuntamiento de Madrid en 
las obras de urbanización que hayan de realizarse en estas 
superficies no anexionadas, se hará a través de una Manco- 
mutiiJad que con carácter obligatorio se estabieceria entre 
la capital y los Ayuntamientos de Fueiicarral y Barajas.

Segundo. Dirigir al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la propuesta a que se refiere la base segunda, 
expresando las anexiones totales O parciales incluidas en ella, 
y en su consecuencia, interesar que se declaren anexionados 
a Madrid los términos municipales de Víllaverde, Canillejas, 
Camilas, Barajas, Chamartin de la Rosa, Hortaleza, Fnenca-

rrai. El Pardo, Poznelo-Húmera, Aravaca, Carabanchel Alto 
y Carabanchel Bajo, con un total de 43.158,10 hectáreas, y 
parcialmente ¡os de Vaiiecas y Vicálvaro, eti las proporciones 
de 1.357,25 y 795 hectáreas, respectivamente.

También, y con aquella misma finalidad de aproximación 
a las zonas verdes, se interesará ia anexión a Madrid de varias 
franjas de terreno, comprendidas en este trazado, de los térmi­
nos de Boadilla del Monte, Alcorcón, Leganés y Alcobendas, 
en ia proporción de 275,25, 462,50, 602,50 y 1,170,50 hec­
táreas.

Tercero. Que a esta solicitud se acompañe una Memoria 
en ia que'coti toda extensión se justifiquen'las razones por 
las cuales el Ayuntamiento ha optado por este trazado de la 

■ línea anexionada, exponiéndose a su vez los puntos de vísta 
de la Corporación en los distintos aspectos que afectan a la 
anexión, a fin de que en la disposición que er: su día se dicte 
exista base suficiente para llevar a efecto todas las operacio­
nes de incorporación de los pueblos y sus administraciones 
con la mayor celeridad y sin que los servicios de unos u otros 
experimenten quebranto.

Estos puntos de vista se sintetizan del modo siguiente:
a j  Todos los bienes que posean los Ayuntamientos ane­

xionados pasarán a formar parte dei patrimonio de Míidrid en 
igual forma y términos que aquéllos los poseían. Los Registra­
dores de la Propiedad realizarán a este efecto las inscripciones 
que procedan,

bj El Ayuntamiento de Madrid se subrogará dentro del 
territorio anexionado (en el logar de las actuales Corporacio­
nes) en cuantos derechos y obligaciones les correspondan 
a éstas en todos ios servicios.

cj Al hacerse cargo este Ayuntamiento de las deudas y 
obligaciones coi respondientes a cada uno de los anexionados, 
procederá a una estrecha revisión de todas ellas, sin que el 
reconocimiento previo y general que es consecuencia de la 
anexión le prive de las acciones que pudiera entablar para 
pedir su nulidad cuando proceda.

d) El Ayuntamiento de Madrid estudiará las obras e insta­
laciones de los servicios necesarios en los nuevos terrítorrios 
anexionados dentro de las posibilidades económicas de que 
disponga y las que le preste la Comisaría, siendo de su priva­
tiva cotnpetencia el señalamiento del orden y de la extensión 
con que han de hacerse.

e) El personal de los Ayuntamientos anexionados que 
tenga nombramiento de carácter definitivo, obtenido confor­
me a las disposiciones vigentes en su momento, conservará el 
sueldo con los aumentos y demás derechos de carácter eco­
nómico que figuren en sus actuales reglamentos, formando es­
calafones separados, a extinguir. Desempeñará los servicios 
que conforme a su título y competencia se le asignen por la 
Alcaldía, Las plazas comprendidas en estos escalafones serán 
amortizadas a medida que queden vacantes, y desde luego que­
darán amortizadas las que se hallen desempeñadas con carác­
ter interino, cesando también todos los funcionarios eventuales.

f j  Se procederá a una reorganización de los actuales dis­
tritos de Madrid, que, por corresponder a una división hecha el 
ano 1902, son notoriamente desproporcionados, y se procurará 
iodnir en ellos los terrenos que se anexionen, creando los 
nuevos distritos que fueren necesarios.

g) El Ayuntauiienfo instalará oficinas en s)os puntos que 
crea más conveniente, para atender en lo posible las necesi­
dades de la Administración nmnicipal en ¡a periferia, a fin de 
evitar desplazamientos al vecindario.

h) Con los Municipios no anexionados podrá llegarse a la 
agrupación en aquellos casos que fuere conveniente.

También podrán constituirse los pueblos no anexionados en 
entidades menores cuando el Ayuntamiento lo estime oportuno 
para facilitar la administración municipal.

0  Al aprobar el pian de anexiótt se señalará nn plazo 
para que dentro de él se proceda a llevarlo materialmente a la 
práctica.

/ )  Er Ayuntamiento de Madrid no vendrá obligado a acep­
tar los beneficios o mejoras concedidas por los Ayuntamientos 
anexionados a sus empleados ii obreros durante el año 1944, 
en que fué promulgada la ley de Ordenación urbana de la 
capital.

k) Que para aquellos servicios impuestos por el Estado 
y que se gradúan según el número de habitantes, se tenga en 
cuenta, no el total de los residentes en el término municipal
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de Madrid, sino el de cada uno de los pueblos en que dichos 
servicios han de prestarse.

l) Los Ayuntamientos cuyo término mmiicipal sólo sea 
anexionado de modo parcial, se convendrán con el de Madrid 
en el Señalamiento de los derechos y obligaciones de toda íii“ 
dolé que deban quedar afectos u uno u otro Municipio. En caso 
de disconformidad, resolverá la Dirección General de Adnii- 
nistración Local.

Cuarto. Que sin perjuicio de la resolución que se dicte 
como consecuencia de la anterior instancia, los Servicios ad- 
ministraíivos y técnicos preparen con arreglo a las instruccio­
nes que previamente hayan de recibir de la Alcaldía Presiden­
cia los trabajos de una organización en consoriancia con ia 
mayor superficie del término municipal y con el emplazamiento 
de las distintas zonas urbanas que han de anexionarse, como 
asimismo el planeamiento de tas obras o establecimientos de 
servicios de más urgente realización.

Quinto. En el caso de llevarse a efecto la compensación 
que señala la nueva ley de Bases de Administración Local 
a aquellos Ayuntamientos que tengan establecido el impuesto 
sobre productos de la tierra, qne aquélla suprime, se concederá 
al Ayuntamiento de Madrid la parte que pudiera correspon­
derles a los Ayuntamientos que se anexionen y que tienen 
establecida dicha exacción; y

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para disponer 
de im crédito de 50.000 pesetas, con cargo ai capítulo de Im­
previstos, para satisfacer los gastos de toda índole que se ori­
ginen con motivo de la realización de estos trabajos.

* !!( :*  '

Asunto al despacho de oficio

72. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, que el Ayun­
tamiento se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso coiitendosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Pedro Merino Guerra, 
Maestro nacional, con destino en la actualidad (con carácter 
provisional) en el grupo escolar Joaquín Sorolla, contra el 
acuerdo de la junta Municipal de Primera Enseñanzá, de 16 
de junio último, por el que sedispusoel desalojo por el mismo 
de ia vivienda que ocupa en el grupo Donoso Cortés; debien­
do requerirse nuevamente al interesado para que desaloje 
dicha vivienda, por ser ejecutivo el acuerdo que se recurre.

Comisión do Hacienda

73. Aprobar ia propuesta formulada por la Iiiterveiidóii 
Municipal para que se incrementen en la cuantía de pese­
tas 2,045.400 los conceptos 9.", 22, 28, 49, 132, 153, 168, 
223, 308, 490, 604 y 643 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con la sola modificación de reducir a 150.000 pe­
setas la de 300.000 indicada para el capitulo de Imprevistos 
(concepto 643), quedando, por tanto, reducida a la suma de pe­
setas 1.895.400 la cifra total de tos incrementos de crédito de 
que se trata, la cual se detraerá, previa la tramitación regla­
mentaria, de la consignación figurada en el concepto 16 del 
propio presupuesto; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de no considerar 
ejecutivo el acuerdo liasta que haya transcurrido el plazo legal 
de quince días de exposición ai público sin haberse formulado 
reclamacionei.

74. Conceder un donativo de 1.280 pesetas, vista la pe­
tición deducida por D. José Francés, como Delegado de_ 
Ayuntamiento de Avilés y miembro de la Comisión organiza­
dora del homenaje al ilustre escritor D. Armando Palacio Val- 
dés, para contribuir a los gastos qne origine el traslado de los 
restos de dicho eximio escritor a su ciudad natal, cuya suma, 
equivalente al importe de los arbitrios municipales que deben 
satisfacerse como consecuencia de la exhumación y traslado 
de dichos*reslos, será cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

75. Disponer, en relación con la adquisición de una finca 
con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, y 
en vista de lo informado por la Dirección de Arquitectura

Municipal, que, teniendo en cuenta la oferta hecha por el pro­
pietario, se ileve a cabo en principio aquélla por lo que se 
refiere a la número 30 de ia caite de Quintana, y se gestione 
la del solar colindante; habilitándose un crédito de 415.500 pe­
setas para la compra de la indicada finca, una vez que preste 
su conforniidad la Compañía urbanizadora Marqués de Arene­
ros, propietaria del inmueble, para la venta de! mismo ni Ayun­
tamiento en las condiciones determinadas por la mencionada 
Dirección de Arquitectura; siendo cargo la antedicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en el concepto 8." del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación).

Comisiones de Hacienda y de Gobierno in te rio r y Personal,
reunidas

70. Nombrar para desempeñar la plaza de Agente recau­
dador de arbitrios municipales del distrito de la Latina a D. En­
rique Tíldela Gil, como consecuencia de un estudio de los plie­
gas presentados al concurso convocado para la provisión de 
dicha plaza, vacante come resultado de la corrida de escalas 
aprobada por ia Comisión Municipal Permanente en 21 de di­
ciembre de 1944, perteneciente al grupo de huérfanos y otras 
personas económicamente dependientes de las víclinias nacio­
nales de la guerra y de los asesinados por los rojos, y de 
acuerdo con ias condiciones sexta y novena de las bases del 
citado concurso,

77. Nombrar para desempeñar las dos plazas de Agentes 
recaudadores en período ejecutivo (Agentes ejecutivos) co­
rrespondientes a las zonas 1 y 2 .“ (Inclusa, Latina y Palacio, 
y Congreso y Hospital, respectivamente), a los señores que 
a continuación de expresan, como consecuencia de un estudio 
de los pliegos presentados al concurso convocado para !a pro­
visión de dichas dos plazas, vacantes como resultado de la 
corrida de escalas practicada por acuerdo de ia Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 de diciembre de 1944, pertenecien­
tes a los grupos de Oficiales provisionales y de complemento 
y de ex combatientes, y de acuerdo con las condiciones quin­
ta y octava de las bases del citado concurso:

Por el grupo de Oficiales provisionales y de compiemeuto, 
a D. Blas Tortajada Villalba, según pliego y documentación 
señalados con los números 7 de orden de presentación y 2 de 
su grupo, para la primera zona, correspondiente a los distritos 
de la Inclusa, Latina y Palacio; y

Por el grupo de ex combatientes, a D, Pedro Cebrián 
Blanco, según pliego y documentación señalados con los nú­
meros 8 de orden de presentación y 5 de su grupo, para la 
segunda zona, correspondiente a los distritos del Congreso y 
Hospital.

Comisión da Oobiarno in ts rio r y Parscttal

78. Reconocer y abonar a ios empleados municipales que 
se relacionan a continuación, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección y en cumplimiento a lo dispuesto a ia reorgani­
zación de Servicios, un cuatrienio, con la antigüedad y en la 
cuantía que para cada uno se determinan, cuyo vencimiento 
tiene lugar en el cuarto trimestre del corriente año:

NOMBRES Y APELLIDOS

ADMINISTRACION

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

TÉCNICOS

D. Francisco Bazfán Vergara.............  11-12-1945
D. Manuel Carbajosa Alvarez...........  11-12-1945
D. Agustín Fuente Alvarez...............  11-12-1945
D. José Antonio Huertas Belírán___  11-12-1945
D, Diego Reina Cabronero.................  11-12-1945
D. José Vallespinosa Vior...................  11-12-1945
D, Juan Vergara Segovia.................... 11-12-1945

OFICiAL DE SECRETARÍA

D. Facundo Roy Herreros.................. 18-12-1945

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
LOGO

750
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NOMBRES Y APELLIDOS

AUXiUAHES AIWINISTHATIVOS TAQUÍGRAFOS 
MECANÓGRAFOS

D. Francisco González del Valle, .  ,
D . Enrique Hoyos Rubio........................
D. Leandro Miguel del Río Sánchez.

A R B IT lí I o  s

OFICrALES INTERVENTORES

D, ).,uis Soria Miguel...............................
D. Saturnino Rodrigo C a s a s .................

ROMANERO AFORADOK DE ARBITRIOS

D. Felipe Fernández F e rre ra s ............

ARCHIVO, BIBLIOTECAS V MUSEO

INSPECTOR DEL CUERPO ÜE ARCHIVOS. BI­
BLIOTECAS V MUSEOS

D. Eulogio Varela Hervías...................

BKNÍif-ICEMCIA MUNiC'PAI. 

MÉDICOS

D. Juan Clemente P a s to r ......................
D. Luis Sánchez Agiiilar........................
D. Manuel Domínguez R am os............
D. Fraiici.scu Vicente Lázaro Qiner. 
D. Julián Espinosa de los Monteros.
D. Segundo Lorenzo G u e rra ...............
D , Juan Esteban M uñoz.........................
D. Angel Puras Renovales . .
D. Rafael Saiván Estévez . , .
D. Emilio Zamora Maquilóle.
D. Rafael Mitiguez del Alamo 
D. Domingo Peiró P a l la re s . .

pra c t ic a n te s

D. Florencio Bel J im e n o ........................
D. Lisardo López O rn z e o . . ■ ............
D. Eugenio J im énez Rivera-................
D. Antonio Esteban Ibáñez...................
D. Ramón Garcia Herráiz......... .. . , . .
D, Balbino Díaz Morcillo......................
D. Pedro Castejón R ic o .........................
D, Emiliiino Angulo G a rc ia ..................

ENFERAAERAS

Doña Carmen Trancho R om ero..........
Doña Mercedes Rodríguez Rodrí­

g u e z ........................

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Antonio Juárez López,
D. Eduardo P astory  DíazdeTudaiica. 
D. J o s é  Paz G arc ía ..................................

iNCENDi o s

BÜ.VABERO

D. Francisco Martorell F e rn á n d e z . . .

CONDUCTOR

D. Julián Pérez P é r e z ..............................

l a b o h a t m iíio  m u n ic ip a l

PROFESOR FARMACÉUTICO
D. Mariano de.Mingo F ern án d ez .. . .

Fechfi CantldHd Fecha Cimtidad
del

vencimieiiio Pesetas NOMBRES Y APELLIDOS del
vencimíentn Pesetas

rPOFESOR VETERINARIO

D. Manuel Garrido Ayora................... 12-12-1945 1.000
20-10-1945 750 *
20 12-1945 750 M E R C A D O S
21-12-1945 -750

iNSPECrOK DE TRANSACCIONES

D. Juan José García Bermejo............. 5-10-1945 750

CELADORES
10-11-1945 750

1-12-1945 750 o . José Manuel Braña Candaiiedo... 9-10-1945 500
D. Tomás Martín Canós...................... 6-12-1945 500

SERVICIOS TÉCNCIOS
21-12-1945 750 —

arquitectos

D. Adolfo Blanco Pérez de Camino.- M 2-1945 l.OOO
D. tiaspar Bleiti Zarazaga ............... 1-12-1945 ! .000

INGENIEROS
12-11-1945 1.000 D, Carlos Briñis y G artía-Suelto..

D. Mariano García-Loygorri y Martí-
15-11-1945 l.OOO

nez Iru jo ..............................................
D. Francisco Silvela y Montero de

15-1M 945 l.OOO

Espinosa ..  ............................... 15-11-1945 1.000
7-10 1945 1.000 D. Antonio Valcárcei Juan................. 15-1M 945 1.000

23H0-1945 1.000 D, José Paz Maroto.............................. 19-12-1945 1.000
28-10-1945 1.000

1-11-1945 l.OÜÜ AYUDANTE DE INGENIERÍA
21-11-1945
25-11-1945

1.000 
1.000 D, Miguel Roca Fernández............... 22-12-1945 1,000

1-12-1945 1.ÛÜÜ APAREJADOR
2-12-1945 1.000

14-12-1945 1.000 D. Francisco Noguera Rodríguez , , , 2-12-1945 1.000
15-12-1945 1.000
18-12-1945 1.000 DELINEANTE
26-12-1945 1.000 D. Julio Iglesias Baños........................ 1-12-1945 1.000

. , S U B A L T E R N O S
2-10-1945
5-10-1945

750
750 D. Gerardo Santiago Martín.............

D. Francisco Manuel Cabruñes Eiz-
6-8-1945 500

9-10-1945 
23-10-1945 
28-10-1945 
2M  1-1945 
22-11-1945 

5-12-194.5

750
750
750
750
750
750

mendi. ..............................................
D, Pab'o González Domínguez.........

10-10-1945
17-10-1945

500
500

D. Félix Quero Fernández................ 21-10-1945 500
D, Feliciano Manrique Gutiérrez . . . 23-10-1945 500
D. Julio Sagredo Díaz de Tiidanca., 8-11-1945 500
D. Francisco Blanco Lorenzo............. 13-11-1945 500
D. Pedro Bouzas Alió.......................... 1-12-1945 500
D. José Rodríguez Menéndez........... M 2-1945 500

6-12-1945 500 D. inocencio Agustín Gómez............. 11-12-1945 500
D. Ricardo Palomera Rodríguez . . . 18-12-1945 500

13-12-1945 500 D. Restítuto Esteban Cabrito............. 27-12-1945 500
D. Tomás Medina de Miguel............. 28-12-1945 500

l'ALI.ERES GENERALES

11-12-1945 1.000
CONDUCTORES

11-12-1945 1.000 D, José María Jiménez Ortiz............. 19-11-1945 500
11-12-1945 1.000 D. Francisco González Parapar........ 14-12-1945 500

D, Marcelino Hernanz Pérez............. 17-12-1945 500
D, Emilio Costa de la Xallina........... 30-12-1945 500

3-12-1945 5Ü0

15-12-1945 500

11-12-1945 1.000

Junta Rectora dei Laboratorio Municipal

79. Apiobar un dictamen de dicha Junta, de 5 del actual, 
en el que propone la adopción de los siguientes acuerdos, des­
pués del examen y discusión de las dos proposiciones'formiila- 
das por el seuDr Regidor Delegado de Beneficencia y Sani­
dad; una, referente a la intensificación de la campaña sanitaria 
que ha de realizar el Laboratorio, y otra, a las normas regula­
doras de la distribución de los fondos del mismo:

Primero. Aprobar la moción referente a ia intensificación

Ayuncamiento de Madrid
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de la campaña sanilaria, y con objeto de poder llevar a la 
práctica las medidas convenientes, elevar hasta treinta el nü- 
mèro de Visitadoras sanitarias, cmi carácter eventual. La 
edad para el ingreso será como máxima de cuarenta y cinco 
anos.

Teniendo en cuenta que existen nueve en la actualidad, se 
nombrarán veintiuna más para completar la cifra de las treinta 
antes indicada. Estas Visitadoras cobrarán el jornal diario de 
14,50 pesetas.

Para ia debida vigilancia del servicio que presten las mis­
mas, a propuesta del señor Director del Laboratorio será de­
signada, con carácter eveníuai, la persona que reúna las 
condiciones debidas, asignándosele la remuneración de 7.500 
pesetas anuales.

Tanto el íunciotiarjo como ias Visitadoras cesarán en cuan­
to desaparezcan las circunstancias que han motivado estos 
nombramientos, y en cualquier instante que tenga a bien dis­
ponerlo la Alcaidía.

Segundo. Aprobar la propuesta dei señor Regidor Dele­
gado para la forma de distribución de ios fondos del Labora­
torio Municipal con arreglo a las siguientes bases: -

Primera. En armonía con una de las bases de aplicación 
del presupuesto y con diversos acuerdos municipales, la Junta 
Rectora del Laboratorio Municipal, mediante propuesta de su 
Director, debidamente informada por el ilustrísimo señor Re­
gidor Delegado del mismo, será ia llamada a determinar cómo 
ha de hacerse la distribución dei fondo constituido en beneficio 
dd personal de dicho Centro a base de la participación del 
10 por iOO de los ingresos obtenidos por ia aplicación de la 
Ordenanza número 17, «Servicios del Laboratorio», y demás 
que se especifican en el articulo 4 .“ del decreto de 30 de julio 
de 1940 \Boletin O ficial de 30 de agosto), excluidos desde 
luego los producidos antes de la promulgación de éste; todo 
en consonancia con lo expuesto en el artículo 4 .“ de la Orde­
nanza municipal de 11 de agosto de 1942 (B o letín  O ficial 
del 14).

Segunda. Separado el 10 por 100 de la cantidad asignada 
ai Laboratorio Municipal de lo recaudado por la Ordenanza 
número .17, «Servicios del Laboratorio», asi como también el 
10 por 100 del tercio de las multas originadas como conse­
cuencia de su prestación, suma destinada a repartir entre los 
llamados colaboradores indirectos, cuya designación.y cuantía 
en la participación corresponde proponer al ilustrísimo señor 
Regidor Delegado de Abastos, el resto, en-el que desde luego 
no se incluirán nunca más que'los ingresos producidos a partir 
de la promulgación del decreto de 3ü de junio de 1940, cons­
tituirá la cantidad que se ha de distribuir entre todo el perso­
nal adscrito a los diversos servidos dél Laboratorio, sea cual­
quiera su situación y procedencia, haciéndose de ella dos par­
tes; una con el 75 por 100 y otra con el 25 por 100 restante.

Tercera. Del 75 por 100 indicado en ia base anterior dis­
frutará todo el personal, con las excepciones que se estable­
cen, en cuantía proporcional a la asignación eo nómina de cada 
uno de los individuos. El 25 por 100 restante se destinará a 
premiar el mayor celo en los servicios, principalmente en las 
inspecciones de subsistencias con recogida de muestras, com­
putándose de éstas únicamente aquellas que por su calificación 
desfavorable hayan sido objeto de sanción.

Cuarta, Para poder ser objeto de este premio al mayor 
celo en la función, el numero de las muestras sancionadas 
recogidas anualmente por cada Inspector no ha de disminuir 
en más de un 30 por 100 en relación con las del año anterior.

El término de comparación para la efectividad del reparto 
será el mayor número de muestras sancionadas recogidas en 
un distrito por un Inspector Químico o por un Inspector Vete­
rinario. Obtendrán la misma participación los que superen el 
70 por 100 de dicho término; las tres cuartas partes, aquellos 
que su labor se halle entre el 50 y 70 por 100; la mitad, los 
que se encneníien entre el 40 y el 50 por 100; la cuarta parte, 
ios situados entre el 20 y el 40, y no percibirán nada los que 
no aicancen el 20 por 100 del término de comparación. En este 
último caso, de no existir una causa muy justificada, se per­
derá asimismo el derecho a ia participación en el reparto ge­
nerai del 75 por 100,

Esta participación en el 25 por 100 tendrá como límite, 
con carácter general, que la cantidad a percibir como máximo 
no exceda de la qué al mismo funcionario corresponda en e! 
reparto general del 75 por 100. Ello no obstante, en casos es­

peciales en que la actuación corresponda a la importancia de 
la función a ellos encomendada, por propuesta hecha por la 
Dirección del Laboratorio Municipal, demostrativa y justifica­
tiva de la excepción, la Junta Rectora podrá aumentar dicha 
participación en la proporción que estime más conveniente, 
sin limíte alguno.
‘ Quinta, La Junta Rectora tendrá entre sus facultades la 

de excluir total o parcialmente de toda participación, dentro 
de lo acordado en general por ella, a aquellos funcionarios 
que por reiteradas faltas de asistencia al servicio o manifiesta 
negligencia no rindan lo que deben en el que se les enco­
miende; a los que no acaten las normas establecidas por el 
Ayuntamiento para el reparto, y a aquellos que, no habiendo 
obtenido su cargo por oposición, tengan alguno u otros más 
también sin esta condición, sin carácter fijo y en dependencia 
jerárquica uno, de otros.

A los funcionarios que en virtud de servicios realizados 
perciban directamente para sí cantidades que oíros, realizando 
análoga función, entregan con el fin de incrementar el fondo 
del Laboratorio, le serán tenidas aquéllas en cuenta al efectuar 
e) reparto, perbibiendo únicamente la diferencia entre el im­
porte de las mismas y lo que en éste les corresponda.

Por último, a los que entre una y otra liquidación se les 
adscriba a los servicios del Laboratorio o dejen de prestarlos 
suyos por cualquier causa en el mismo, solamente se les com­
putará, a los efectos de participación en el reparto, los trimes­
tres naturales completos durante los cuales hayan prestado 
servido, con la excepción de los jubilados, que percibirán la 
proporción que les corresponda hasta e! momento de su nueva 
situación, aplicándose ei mismo criterio a los herederos de 
los fallecidos.

Sexta, Todas ¡as cantidades que por las diversas causas 
enumeradas en la base anterior, o por otras, no sean distri­
buidas, incluso las no retiradas por renunciar a ellas los fun­
cionarios a , quienes correspondan, engrosarán el 25 por 100 
citado, destinándose ensobrante que resulte después de haber 
cumplimentado ei fin para que se ha establecido a satisfacer 
aquellas necesidades no previstas que la Junta Rectora, a pro­
puesta de la. Dirección del Laboratorio y con la conformidad 
del Regidor Delegado, estime deben ser cubiertas, en relación 
principalmente con inspecciones extraordinarias y reservadas, 
trabajos especiales de la Secretaria de la Dirección, etc.; y

Séptima. Aprobada la presente propuesta, la Dirección 
del Laboratorio propondrá al ilustrísimo señor Regidor Dele­
gado la distribución del fondo en cuestión, siendo preciso para 
llevarla a efecto la conformidad y oportuna orden del excelen­
tísimo señor Alcaide; dándose cuenta a la Junta Rectora del 
cumplimiento de lo acordado.

Tercero. Teniendo en cuenta el informe verbal emitido 
por e) señor Director del Laboratorio y la obligación de vacu­
nar a todos los niños contra la difteria, se autorizó a dicho 
señor Director para adquirir las ampollas de vacunación en 
la cantidad que estime necesaria y dentro del crédito con­
cedido.

El gasto que suponen estos acuerdos se satisfará con cargo 
a loa conceptos 282 y 294 de los artículos 4.“ y 6.°, respectiva­
mente, del capítulo VII del vigente presupuesto de gastos; y

Cuarto. Que estimando indispensable la pronta construc­
ción del nuevo edificio destinado a Laboratorio Municipal, se 
dirija la oportuna comunicación a los Servicios Técnicos para 
que con urgencia se realicen las gestiones necesarias para la 
adquisición del terreno donde se ha de instalar el mismo,

Y se acordó, de conformidad con lo propuesto, la aclara­
ción de que la persona encargada de la vigilancia del servicio 
que se propone en el apartado primero del dictamen, deberá 
percibir su retribución en forma de jornal.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

RECTIFICACION
Habiéndose padecido error al dar por aprobado en la se­

sión de la Comisión Municipal Perinanente de 4 de octubre 
actual (acuerdo número 36 del BOLETÍN DEL Ayuntamiento 
DÉ Madrid número 2,541, de 6 del citado mes de octubre) 
un expediente relacionado con ia concesión de licencia para 
carnicería en el paseo de Extremadura, 116, cuando el indica-
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do expediente fiié retirado para nuevo estudio de la Comisión 
de Policía Urbana, de donde procedía, a petición de) Sr. Gar- 
cerán, se subsana por la presente nota aquel error en el sen­
tido indicado.

Ayuntamiento Pleno
S esión ordinaria celebrada en s e g u n d a  convoca­

toria El, DlA 11 DE OCTUBRE DE 1945. — E x tr a c to . — Pre­
sidencia del excelentisimo señor Alcalde, D. Alberto de Al­
cocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Ossorio 
A rca lo , Iradier, Garcerán, Melgar, Escrivá de Romani, Alon­
so de Celis, De la Torre, Palao, Fernández Rodríguez, Gan- 
darias Urqiñjo, Guray, García Martínez, Gómez Acebo, Gon­
zález Falencia, Ramírez de Haro, Rodríguez Gimeno, Sanz 
de Madrid y Villacieros, y los Vocales de la Comisión de 
Ensanche Sres. García Plaza, Sáenz Reinares, Uscra y Agustí.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 5 de 
julio último.

OROEN DEL DlA

Asuntas al despacho de oficio

1. “ Acuerdo, de 12 de julio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 10 de abril anterior, dictada en el recurso 
interpuesto ante el mismo por D. José Caballero Pascual y 
oíros, por doña Josefina Navia Galán y otros, por D. José 
Díaz Ungría y otros, y por don Manuel Fernández y otros, 
todos ellos Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógra­
fos, contra los acuerdos municipales, de 22 de junio y 12 de 
agosto de 1943, por los que se les denegó el ascenso automá­
tico, por antigüedad, a las plazas recientemente creadas de 
Oficiales administrativos de Secretaría y de Intervención; y 
por cuya sentencia se desestima la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción alegada por el Ayuntamiento en cuanto 
a los primeros; la excepción de falta de personalidad, también 
alegada por el Ayuntamiento, en relación con los segundos; 
la excepción de prescripción de acción, igualmente alegada 
por el Ayuntamiento, respecto a los terceros, y por último, 
por lo que se refiere a los restantes, se declara no haber lugar 
al recurso interpuesto por los mismos contra los acuerdos de la 
Comisión Municipaí Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de abril y 12 de agosto de 1943, confirmándolos en todos 
sus términos y absolviéndole de la demanda contra él inter­
puesta.

2 . “ Otro, de 19 de julio último, dándose por enterada de
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador,civil de 
la provincia, fecha 7 de dicho mes, trasladando una orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 30 de junio anterior, dictada 
con motivo de la revisión del expediente de depuración del 
Odontólogo de la Beneficencia Municipal D, Bernardino Lan­
dete Aragó; y por cuya orden, modificando el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 17 de mayo anterior, se impone a di­
cho señor la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
seis meses e inhabilitación perpetua para puestos de mando 
y confianza. .

3 . “ Otro, de la misma fecha que ei anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de ¡a provincia, fecha 6 de dicho mes, trasladando 
una orden de! Ministerio de la Gobernación, de 30 de junio 
anterior, dictada con motivo de la revisión del expediente de 
depuración del funcionario técnico de Contabilidad D. Carlos 
Losada Vidal; y por cuya orden se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 17 de mayo anterior, que impuso 
a dicho señor la sanción de destitución de tal cargo, con pér­
dida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle.

4 . " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 2 de mayo último, por la que 
se declara no haber lugar al recurso interpuesto ante e) mismo 
por D. Luis Cuenca Fernández, Inspector de Transacciones 
municipales, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia,

de 31 de enero de 1944, que le denegó el pago de horas 
extraordinarias servidas; amonestándole al propio tiempo por 
el acto de manifiesta indisciplina efectuado al no querer cumplir 
las órdenes de traslado que le fueron dadas.

5 . ” Otro, de 26 de julio último, dándose por enterada de 
una sentencia dei Tribunal Supremo, fecha 23 de mayo último, 
por la que se revoca el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 26 de marzo de 1942, por el que fué jubilado, por 
edad, D. Ernesto Esteban Gómez con el 60 por 100 del último 
sueldo disfrutado, y en su lugar se declara que a dicho señor 
se le deben computar a efectos pasivos todos ios servicios que 
ha, prestado al Ayuntamiento, desde ei año 1905 hasta el 
31 de diciembre de 1941 y que, por exceder de treinta y cinco 
años dichos servicios, el porcentaje debe ser el SO por 100 del 
sueldo señalado como regulador (de 11.500 pesetas), último que 
disfrutó en activo, no siéndole computable para tales efectos 
pasivos gratificación alguna; confirmándose en parte, en su 
consecuencia, la sentencia dei Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministraiivo fecha 14 de abril de 1943, que fué apela­
da, en cuanto está de acuerdo con ésta, y en parte se revoca lo 
que a esta misma declaración se oponga.

6 . ” Otro, de 2 de agosto ultimo, dándose por enterada de 
una comunicación de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera, de 20 ae julio anterior, 
trasladando una orden del Ministerio de Obras Públicas, de 
igual fecha, en la que, de acuerdo con el Ayuntamiento, se dis­
pone lo siguiente, teniendo en cuenta que la importancia actual 
del transporte urbano en el casco y en el término municipal de 
Madrid aconseja coordinar las funciones ministeriales y munici­
pales, recogiendo y ordenando en normas concretas y efectivas 
la legislación vigente sobre el particular, y para que tan pronto 
como el Ayuntamiento estime oportuno hacerse cargo de los 
servicios en la forma que se determina, interese de la Sección 
de Tranvías y Transportes por carretera del indicado Ministerio 
y de la División Inspectora e Interventora de las Compañías 
de ferrocarriles de vía estrecha hagan entrega de los mismos 
a la Corporación municipal:

Primero. A los efectos de la concesión e inspección de 
los servicios públicos de transporte en su término municipal, 
el Ayuntamiento de Madrid habrá de demostrar ante el Minis­
terio de Obras Públicas que posee la organización facultativa 
suficiente a los efectos del apartado tercero de la real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 23 de marzo 
de 1928. Dicha suficiencia habrá de persistir de modo continuo, 
y comprobarse por la alta inspección creada y regulada por 
los decretos de 22 de diciembre de 1930 y 8 de mayo de 1942, 
y órdenes complementarias de 30 de septiembre de 1940 y 
de 6 de septiembre de l944.

Segundó La concesión y establecimiento de los trans' 
portes terrestres en el término municipal de Madrid se ajustará 
a las normas señaladas en los apartados a )  y b), puntos I a III 
de cada uno de dichos apartados, y a los c) y ¿ J , todos ellos 
de la orden ministerial de que se trata, que figuran detalladas 
en el acta de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 2 de agosto último.

Tercero. La inspección de los indicados transportes te­
rrestres en el mismo término municipal de Madrid se ajustará 
a ¡as normas contenidas en los apartados a )  a f )  de la citada 
orden ministerial, que iguaímeiite se consignan en la misma 
acta anteriormente indicada; y

Cuarto. Además de las inspecciones de obras y de explo­
tación encomendadas al organismo facultativo de! Ayuntamien­
to, habrá una alta inspección, ejercida por la Dirección Gene­
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, 
cuyas funciones serán las especificadas en los apartados a) a d) 
de la propia orden ministerial, que asimismo se consignan en 
el acta a que se hace referencia en ios dos extremos anteriores.

7 . ® Otro, de 9 de agosto último, dándose por enterada, 
llevándola a puro y debido efecto, de una sentencia del Tribu­
na) Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que, con­
firmando el fallo del Económicoadministrativo de la provincia 
de 23 de marzo de 1943, se revoca ei acuerdo municipal por 
el que se imponía a D. Miguel Malacuera Tola la obligación 
de satisfacer el arbitrio de inquilinato correspondiente a) piso 
cuarto izquierda de la finca número 26 de la calle del Carmen.

8. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciesoadministrativo, fecha 29 de abril de 1942, por la que
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se declara ao haber lugar al recurso contenciosoadminiStrativo 
interpuesto por la Compañía Metropolitano de Madrid contra 
el acuerdo del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, de 15 de abril de 1932, desestimatorio de la recla­
mación que hubo de formular dicha Compañía contra la Orde­
nanza niimefo 24 de las aprobadas por el Ayuntamiento para la 
exacción de los derechos y tasas por ocupación del suelo, 
subsuelo y vuelo de la vía pública para el ejercicio de 1932, 
y disponiendo, en armonía cen lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, que la Corporación quede enterada de dicha 
sentencia, llevándola a puro y debido efecto conforme a sus 
propios términos, o sea aplicando la Ordenanza de que se trata 
a aquellos casos en que proceda hacerlo por no estar sujetos 
o afectados por alguna modalidad especial.

9 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, llevándola a puro y debido efecto, de una sen­
tencia del Tribiniai Provincial de lo Contenciosoadministra- 
Éivo, fecha 12 de abril de 1944, declarada firme al no haber 
admitido el Tribunal Supremo su apelación, por la que, con­
firmando el fallo de! Económicoadministrativo de la provin­
cia de 11 de septiembre de 1934, se revoca el acuerdo mu­
nicipal por el que se imponía a D. Antonio Díaz Roldán la 
obligación de satisfacer la licencia de construcción correspon­
diente a dos casas en la calle de Alonso Cano, cotí vuelta a 
las de Cristóbal Borditi y Guada laja ra.

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 9 de julio último, 
aprobando, por ajustarse en líneas generales el trazado al 
señalado en el plan general, el proyecto de apertura en línea 
recta de la calle de María de Molina, entre la avenida del 
Generalísimo y la calle de Aivarez de Baena, y de i sforma 
de la glorieta de encuentro de dicha calle de María de Molina 
y las de Miguel Angel y General Sanjurjo con la citada ave­
nida del Generalísimo.

11. Otro, de 13 de septiembre última, dándose por ente­
rada de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 1 del corriente, trasladando una 
orden de la Dirección General de Administración Local, de 
29 de agosto último, por la que, accediendo a lo solicitado por 
la Corporación municipal, y en cumplimiento de ¡os preceptos 
contenidos en la orden de 13 de abril de 1938, se concede la 
oportuna autorización para que la vía en ejecución que ha de 
unir la calle de Alcalá con la de la Aduana (en ia que ha de ins­
talarse una Subcentral de la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad) se denomine pasaje de la Caja de Ahorros.

12. Otro, de 19 de julio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 8 de mayo 
de 1944, dictada en grado de apelación en el recurso seguido 
ante el Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don 
César González Gómez, D. Miguel Campoy Irigoyen y oíros 
varios Inspectores Químicos del Laboratorio Municipal con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 10 de septiem­
bre de 1931 (cuya reposición quedó tácitamente desestimada), 
denegatorio de las pretensiones de los recurrentes como tales 
Inspectores Químicos; y por cuya sentencia se absuelve a la 
Administración de dicha demanda, confirmando la citada sen­
tencia en cuanto se halle conforme con la del Tribunal Pro­
vincial délo Contenciosoadministrativo de 19 de septiembre 
de 1933, y revocando cuanto con ella discrepe.

13. Otro, de 23 de agosto último, dándose por enterada 
de un oficio de la Comisaria General para la Ordenación 
urbana de Madrid, fecha 16 de julio anterior, por el que se 
autoriza el emplazamiento de ia nueva Parroquia de Nuestra 
Señora de la Paz en la manzana limitada por las calles de 
Cabanilles, Juan de Urbieta, Abtao y Valderribas, acordado 
por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la 
de Ensanche, en sesión de 24 de mayo del corriente año.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, procediéndose a la debida ejecución de la resolución 
impugnada, de una sentencia del Tribuna! Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo por la que se declara la abstención de 
dicho Tribunal para conocer del fondo del recurso interpuesto 
por la Corporación municipal sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 1 de febrero 
de 1943, dictado en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Aramendia Larrimbe, como Presidente de la 
Sección de Antracitas del Sindicato Carbonero del Norte de

España, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia denegato­
rio de la solicitud de! mismo para que se dejara sin efecto el 
acta de la inspección Municipal de Rentas sobre el pago de los 
derechos de licencia de apertura de sus oficinas, sitas en la 
calle de Alcalá, 46; y por cuyo fallo se anulaba el acto admi­
nistrativo recurrido y se declaraba no afectar al recurrente 
la decisión municipal adoptada, que se anula por el citado fallo, 
ordenando la devolución de las cantidades que como conse­
cuencia de la misma se hubiesen ingresado,

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a sn cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
26 de marzo del corriente año, por la que se declara haber 
lugar a la demanda presentada por el Ayuntamiento contra el 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia fecha 4 de 
febrero de 1936, que se revoca, y en su lugar se confirma en 
todas sus partes el acuerdo del Delegado de Arbitrios mu­
nicipales, de 13 de febrero de 1934, que desestimó la recla­
mación formulada por D. José Soler Labernia para que se 
declarara la improcedencia de abonar los derechos que le 
habían sido reclamados sobre la licencia de construcción de 
la finca de su propiedad sita en la calle de Benito Gutiérrez, 
número 47,

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribuna! Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
5 de diciembre de 1944, por ia que, desestimando el recurso 
interpuesto ante el mismo por la Corporación municipal contra 
el fallo del Económicoadministrativo de ¡a provincia fecha 28 
de mayo de 1943 (referente a que se revoque el mismo y se 
declare a la Comunidad de las Hijas de la Caridad de San Vi­
cente de Paúl comprendida en la obligación de contribuir por 
el arbúrio con fin no fiscal sobre la vaquería que la misma 
tiene en la casa residencia de la calle de Lozano, 17), se 
declara válido y subsistente en su integridad el referido fallo, 
que declaró exenta a dicha Comunidad de la obligación de 
contribuir por tal concepto y con referencia a! establo de 
reses vacunas en aquélla existente.

17. Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de 
marzo del corriente año, por la que se estima ¡a excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada en el recurso de dicho ca­
rácter ijiterpuesío. por la Corporación municipal sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 
19 de octubre de 1934, recaído en ia reclamación formulada 
ante el mismo por D. Emiliano Sacristán Fuentes, como Ge­
rente de la Cerámica Aurora (S. A.), sobre licencia de aper­
tura por el local de sus oficinas, sitas en la calle de Veláz­
quez, 55, y se declara en su lugar firme y subsistente el 
acuerdo del Delegado dé 'Arbitrios municipales, de 1 de oc­
tubre de 1932, que impuso penalidad a la Indicada entidad; sin 
que haya lugar a resolver el fondo del pleito,

18. Otro, de la misma fecha que tos anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Supremo, fecha 12 de marzo del corriente año, por 
la que se declara que no procedía haber admitido, ni había lugar 
a resolver, la apelación interpuesta a nombre del Ayuntamiento 
contra la sentencia del Tribunal Provincia! de lo Coiitencioso- 
adininistrativo, fecha 23 de mayo de 1935, que fué firme por 
ministerio de la ley, por la que se confirma en todas sus partes 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 1 de mayo de 1928, en el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por D. Juan March Ordinas contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de enero del mismo año, refe­
rente al arbitrio de inquilinato del piso primero (izquierda y de­
recha) de la finca número 7 de la plaza de las Cortes, y en su 
consecuencia, se absuelve a la Administración de la demanda 
formulada en este pleito por e! Ayuntamiento.

19. Otro, de igual fechi que los anteriores, dándose por 
enterada, y procederá su cumplimiento, de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de mayo del 
corriente año, por el que, en cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se tiene por apartado y desistido a 
D. Angel Piqueras Abad del recurso de dicha jurisdicción que 
hubo de interponer contra el acuerdo municipal, de 18 de no­
viembre de 1940, relativo al abono al recurrente del premio de 
cobranza de arbitrios.
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20. Otro, de 2 de agosto último, aprobatorio de mt 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 deí mismo mes, 
en el que propone, en armonta con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal y sin perjuicio de las considera­
ciones que según esta dependencia procede hacer en el 
escrito interesado por la Dirección General de Adminis­
tración Loca!, se interponga recurso conteucíosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial contra la resolución del exce- 
lentfsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 de 
mayo último, por la que, en relación con el expediente incoado 
con motivo de la expropiación forzosa de una parcela de 
24,25 metros cuadrados de la finca número I de ia calie de 
Alcalá para ensanche de dicha calle, propiedad de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, se declara que la cantidad 
que debe darse como justa indemnización por la citada expro­
piación es la de 51,473,65 pesetas, cantidad en la que van 
comprendidos todos los tantos por ciento establecidos por las 
disposiciones vigentes.

21. Otro, de 30 de agosto último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de !a provincia, fecha 24 de julio último, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de ¡9  del mismo mes, dictada 
con motivo dei recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
D. Gaspar Peces Gutiérrez, Encargado del almacén del Par­
que Central de Automovilismo, contra el acuerdo de! Ayunta­
miento Pleno, de 17 de mayo último, que lo destituyó de dicho 
cargo; y por cuya orden, desestimando ei mencionado recurso 
de alzada, se confirma el acuerdo mimicipal de que se trata.

22. Otro, de 6 de septiembre último, dándose por ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia de! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 24 de 
enero de 1935, dictada en el recurso de dicha jurisdicción 
interpuesto por ia Corporación sobre revocación del fallo del 
Ecoiiómicoadininislrativo, de 5 de mayo de 1933, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por Industria Nacional 
de Taxímetros y Aparatos de Precisión (S. A.) contra la liqui­
dación de derechos por licencia de apertura en ía calle de Fran­
cisco Ricci, 11; y por cuya sentencia, al principio indicada, 
confirmando el mencionado fallo, se declara que ia indicada 
entidad solamente está obligada al pago de los derechos natu­
rales,

23. Otro, de ia misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que 
se declara no haber lugar al recurso interpuesto por la Corpo­
ración sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 14 de septiembre de 1934, recaído en la 
reclamación deducida por D. Ramón Díaz Eiirich sobre pago 
de penalidad en el arbitrio sobre vallas en una obra del paseo 
de la Castellana, 12 (hoy avenida del Genera i (simo).

24. Otro, de la misma fecha qué los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 
23 de noviembre de 1933, por la que se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda formulada a nombre de D. Mariano 
Rico, como Presidente del Consorcio de Expendedores de 
Carnes, contra la Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre 
el consumo de carnes frescas y saladas para 1931.

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y disponiendo se proceda a su cumplimiento, dé 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitendosoadmi- 
nistrativo, de 26 de abril último, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción seguido ante dicho Tribuna! por D. Pedro de Pas­
tor Izaga sobre revocación del decreto de la referida Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de octubre de 1943, desestimatorio de! 
recurso de reposición formulado por aquél contra el informe- 
resolución de la misma autoridad denegatorio de solicitud de 
abono de diferencias en revisión de pagos de porcentajes sobre 
valores amortizados con arreglo a la iey de Desbloqueo; y por 
cuya sentencia, al principio indicada, se estima la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada, y se declara no 
haber iugar, en consecuencia, a hacer pronunciamiento alguno 
sobre la excepción de prescripción de acción, también alegada, 
y sobre la cuestión de fondo del pleito.

26- Otro, de 20 de septiembre último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 dei corriente, en 
el que, en armonía con lo propuesto por la Secretaría Especial 
y con (o informado por el Servicio Contencioso Municipal,

propone a sn vez que el Ayuntamiento se persone en el su­
mario número 105 del año 4940, que se signe en el Juzgado 
de instrucción número 21 al Conductor municipal D. Cándido 
Hernández González por el delito de lesiones por imprudencia, 
y en e) que por el Ministerio Fiscal se solicita se declare en su 
dia la responsabilidad civil subsidiaria del Ayuntamiento de 
Madrid por la suma de ¡5.000 pesetas, teniendo en cuenta que, 
con arreglo a ia doctrina sentada por el Tribunal Supremo so­
bre la extensión de tai responsabilidad civil subsidiaria, ésta 
no puede en ningún caso alcanzar a las Corporaciones locales 
por los delitos y faltas que puedan cometer sus servidores eu 
el ejercicio de sus cargos.

27. Otro, de 27 de septiembre último, dándose por ente­
rada de un oficio del señor Arquitecto Jefe de Edificaciones, 
fecha 6 del indicado mes, participando que la Comisión Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid, en contestación a la 
comunicación dei Jefe de ia Sección de Ensanche de la Corpo­
ración municipal, de 21 de julio último, con motivo de la solici­
tud formulada por la Dirección de la Guardia Civil interesan­
do la supresión de la calle de Ramiro II en ei trozo compren­
dido entre la de Quzmán el Bueno y el paseo de Aceiteros, 
informa, en oficio de 8  de agosto último, que en su sesión de 
7 del precitado mes de septiembre ha dispuesto aprobar la 
rectificación solicitada.

28. Otro, de la misma feclia que el anterior, disponiendo, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Muñid- 
cipa!, que el Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 30, párrafo último, de la ley de Enjuiciamiento civil, no 
Se muestre parte en el incidente de pobreza promovido por 
D. Manuel Martin Peñalver, operario jubilado de Vías Públi­
cas del Ensanche, para litigar con la Corporación en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por el mismo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación del acuerdo municipal 
que le denegó su vuelta al servicio activo.

Comisión ds Haotends

29. Acuerdo, de 12 de julio último, disponiendo, en ar­
monía con el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, ia interposición del recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de mayo 
anterior, estimatorio de la reclamación deducida ante el mismo 
por Hernández Suárez Hermanos (S. A.) contra el acuerdo 
municipal que denegó la solicitud de dicha razón social para 
que se hiciera nueva clasificación de la licencia de sus oficinas, 
instaladas en la calle Mayor, 4, primero, letra C.

30. Otro, de 12 de julio último, disponiendo, en armenia 
con cl criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
la interposición de recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribuna) Provincial sobre revocación dei fallo del Económico- 
administrativo de !a provincia, fecha I de mayo último, por e! 
que, con revocación del acto administrativo recurrido, se estima 
la redamación formulada por D. Ricardo Bos Poch contra el 
arbitrio de inquilinato del piso bajo derecha de la finca núme­
ro 7 de la calie de Juan de Mena, donde ejerce la profesión 
de comisionista de comercio.

31. Otro, de 2 de septiembre último, disponiendo, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
la interposición de recurso contenciosoadministrativo ante ei 
Tribimal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 12 de junio de! corriente 
año, recaída en ia reclamación formulada ante el mismo por 
D. Jesús Fernández de la Rúa, como Gerente de la Sociedad 
Hijos de José Fernández Pérez, contra el acuerdo municipal, 
de 11 de agosto de 1943, por virtud del cual le fué denegada 
su demanda de rectificación de la liquidación practicada sobre 
ampliación de derechos de licencia de apertura para almacén 
de maderas y taller mecánico instalados en la calle de Bravo 
Morillo, 191 moderno; y por cuyo fallo, estimando la citada 
redamación, se revoca e) acuerdo municipal de que se trata, 
por haber prescrito la acción para la exacción de referencia.

32. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 18 de mayo del corriente año, recaí­
do en la redamación formulada ante el mismo por D. Mario 
Rodríguez Villar, en nombre y representación de Stándard

ntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 557

Eléctrica (S. A ), contra el acuerdo municipal, de 11 de abril 
de 1942, por virtud del cual se le exigía el pago de la liquida­
ción que le fué practicada por el concepto de instalación de 
electromotores en los talleres de dicha Sociedad sitos en la 
calle de Ramírez de Prado, 7; y por cuyo fallo, estimando la 
citada redamación, se anula ia liquidación de referencia.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 8 de mayo líltinio, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Angel Maca- 
zaga Alberdi contra la liquidación que le fué practicada por el 
arbitrio sobre incremento dei valor de los terrenos correspon­
diente a la.transmisión a sn favor y al de otros de un solar sito 
en la calle de Juan Bravo, 22; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se anula la referida liquida­
ción, que deberá ser sustituida por otra girada conforme a los 
términos señalados en ei último considerando del mencionado 
fallo, con devolución a los interesados de la diferencia entre 
ambas, si la primera hubiera sido ingresada,

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 1 de mayo último, recaí­
do en la reclamación deducida ante el mismo por D. Jaime 
Rodríguez Candela, en nombre y representación de D. Pedro 
Sánchez Díaz, contra la liquidación que le fué girada relacio­
nada con e! arbitrio de plusvalía correspondiente a unos te­
rrenos adquiridos por el reclamante, sitos en la calle de Joa­
quín García Morato, 149; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se anula aquella liquidación, que de­
berá sustituirse por otra que tenga por base la cantidad resul­
tante, a tenor de lo consignado en el último considerando del 
mencionado fallo, siempre que en el plazo de quince días, a 
contar desde la notificación de éste, se justifique fehacieute- 
meiite por el reclamante haber sido satisfechos los impuestos 
de derechos reales y timbre,

35. Otro, de 12 de julio último, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por la Sociedad anónima Hidroeléctrica Española 
sobre revocación del acuerdo del excelentísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, de 17 de mayo último, des- 
estlmatorio de la redamación formulada por la expresada So­
ciedad contra ia Ordenanza de exacciones número 34 de las 
aprobadas por el Ayuntainíenlo para regir en el presente ejer­
cicio, referente al aprovechamiento del suelo, vuelo y sub­
suelo de la vía pública y terrenos del común.

36. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonia con el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Pérez Gamet, en 
nombre de la excelentísima señora doña Angustias Mitjáns, 
Duquesa viuda de Lécera (bajo el número 122 de 1945), sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 20 de marzo dei corriente año, que desestimó 
su reclamación contra la resolución municipal referente al 
arbitrio de inquilinato correspondiente a ia finca número 18 de 
la avenida de Calvo Sotelo,

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, «n armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José Villacampa Suescún, en representación 
de su esposa, doña Concepción Arranz (bajo el número 94 
de 1945), sobre revocación de) fallo del Econóinicoadniinistra- 
iivo de la provincia, fecha 9 de enero de! corriente año, deses- 
timatorio de la redamación deducida ante el mismo por dicho 
interesado contra ei arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno sito en la calle de Hilarión Eslava, 33.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, én el 
recurso contenciosoadministrativo (número 156 de 1945) inter­
puesto ante el Tribuna) Provincial por Fosforera Canadien­
se (S. A.) sobre revocación del fallo del Económicoadminis-

trativo de la provincia, fecha 17 de abril del corriente año, 
desestimatorio de la reclamación deducida ante el mismo por 
aquella entidad contra ei arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la caite de la Parada. ’

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
cootenciosoadmínislrativo (número 128 de 1945) interpuesto 
ante el Tribuna) Provincial por D. Gabriel Hernández y otros 
sobre revocación del fallo del Económicoadministralivo de la 
provincia, fecha 30 de enero del corriente año, desestimatorio 
de la reclamación deducida por los recurrentes contra el arbi­
trio sobre solares sin edificar correspondiente a unos terrenos 
sitos en el lugar denominado Dehesa de Moratalaz, en los 
términos de Madrid, Vicálvaro y Vallecas,

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coayuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto antee! Tribunal Provin­
cial por doña Luisa Carrasco González sobre revocación del 
fallo del Económicoadministraíivo de la provincia, fecha 13 de 
febrero del corriente año, desestimatorio de la redamación 
deducida por el recurrente contra el arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a unos terrenos situados en la calle 
de Antonio López, números 47 al 55.

41. Otro, de la misma fecha que tos anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en 
el recurso contenciosoadmiriistrativo (número 137 de 1945) 
interpuesto ante e! Tribunal Provincial por D. Guillermo Hos­
tal y otros sobre revocación del fallo del Ecotiómicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 27 de marzo de 1945, desesti- 
maíorio de la reclamación deducida por dichos interesados 
contra el arbitrio sobre lucernarios correspondiente a unos 
situados en la Plaza Mayor y calles colindantes.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! recurso 
contenciosoadministrativo (número 149 de 1945) interpuesto 
ante el Tribunal Provincial porD. Ubaldo Rodríguez Noguera 
contra el decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 22 de mar­
zo del corriente año, qi.e le denegó el abono de la suma de 
447,474,75 pesetas, reclamada por el recurrente por gestiones 
de recaudación de abitrios.

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en 
el recurso contenciosoadministrativo (número 43 de 1945) 
interpuesto ante al Tribunal Provincial por el Procurador don 
Julio Padrón Atienza, en nombre y representación de la Aso­
ciación de la Prensa de Madrid, sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de marzo 
de 1944, por el que, desestimando la reclamación de la enti­
dad recurrente, se la obliga a satisfacer los derechos corres­
pondientes a los lucernarios instalados en su edificio de la 
plaza del Callao, 4.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 3'ribunal 
Provincial por D. César Cort Boti, como Director de la Com­
pañía Inmobiliaria Forna, contra ej acuerdo municipal, de 2 de 
noviembre de 1944, desestimatorio de su demanda de exen­
ción de contribuciones especiales afectas a la finca numero 11 
de la calle de Rafael Calvo, motivada por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por la Corporación en dicha calle.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve cotí la Administración, en armenia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en c! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. César Cort Gómez Toriosa contra el mismo acuer­
do municipal a que hace referencia el anterior asunto, denega­
torio de su petición de exención de contribuciones especíales 
afectas a la finca número 13 de la cail* de Rafael Calvo, mo­
tivadas por las obras-de renovación del pavimento ejecutadas 
por la Corporación en la citada calle.

46 a 55. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los acuerdos que a continuación se expresan,
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en vista de los informes emitidos por ios diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con io propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con ia exacción de contri­
buciones especiaíesj motivadas por ias obras de renovación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Hermo- 
silla, frente a las fincas números 41 al 49, 28 al 32 y 36, 
38 ai 44, 46 al 54 y desde la calle del Conde de Peflalver 
a la avenida del General Mola; Ibiza, 4; Zorrilla, entre las 
de Jovellanos, Floridablanca y Marqués de Cubas, y entre 
las de Cedaceros, Jovellanos y Floridablanca; Principe, entre 
la plaza de Santa Ana y la calle de las Huertas, y Meléndez 
Valdés, 47,

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 356 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer o reinte­
grar a la Corporación municipal los contribuyentes obligados 
al pago, de conformidad con las citadas disposiciones, sea 
el 50 por 100 del coste total de dichas obras, incrementado 
con el 4 por 100 por trabajos especiales, segi'm cifra dada por 
la Intervención Municipal; y

Tercero. Aprobar las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas que formuladas por el Negociado correspondiente 
figuran en los respectivos expedientes, en las que deberán 
fijarse |as que han de hacer efectivas dichos contribuyentes 
con arreglo al referido 50 por 100 (sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, si procedieren), cuyo 
abono deberá hacerse en una sola vez.

56 a 58. Otros, de 19 de julio último, aprobatorios de 
los acuerdos que a confinuacióu se expresan, en vista de ¡os 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales y 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de! pavimento 
y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en ias caites de San 
Dimas, entre el hospital de la Princesa y la calle de Monse- 
rrat; en la misma calle, entre las de Monserraf y Palma, y en 
la de las Negras:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 dei coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 del 
de las aceras incrementados ambos con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en tas mismas, y que han oe sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

59 y 60, Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Melén­
dez Valdés, entre las de Andrés Mellado y Guzmán el Bueno, 
y frente a la finca número 48 de dicha calle;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales de­
terminadas en los articules 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calle y trozo de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de aatisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben fas relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­

ciones a que dieren lugar las reclamaciones que ep tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

61 y 62. Otros, de 26 de julio último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Eduardo Dato, 
en su encuentro con la avenida del Generalísimo, y en la calle 
del Conde Duque, entre las de Alberto Aguilera y Santa Cruz 
de Marcenado:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de !a calzada, y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados ambos con el 4 por 100 por tra­
bajos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

63 a 72. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos por los diferentes Servidos 
municipales y de conformidad con lo propuesto por e! Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Palos de 
Mogiier y Zorrilla, entre ¡as de! Marqués de Cubas y el paseo 
dei Prado; calles de Sebastián Herrera, Modesto Lafuente, 
entre las de Ríos Rosas y Cristóbal Bordiu; Manuel Cortina, 
Gnrtubay, Diego de León, frente a los números 19, 21 y 23; 
calie Mayor, frente a Capitanía; calle de Los Madrazo, 23, 
con vuelta a la del Marqués de Cubas, y Genera! Oráa, entre 
las de Serrano y Velázquez:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle y trozó de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en ias oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fisca! figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

73 y 74, Otros, de 2 de agosto último, aprobatorios de 
ios acuerdos que a continuación le  expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servidos municipales y 
de conformidad con !o propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de pavimentación y aceras efec­
tuadas por el Ayuptamiento en ias calles del Conde Duque, 
frente al número 16, y Clavel, entre la del Caballero de Gra­
cia y la avenida de José Antonio;

Primero. La aplicacióji de contribuciones especiales, de- 
terminadasen los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 dei coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 dei 
de las aceras, incrementados ambos con c) 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al
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referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

75 a 8 !. Otros, de ia misma fecha que tos anteriores, 
aprobatorios de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Alberto Agui­
lera, 15, con vuelta a la del Conde Duque; Embajadores, 
frente al número 62; Canarias, frente a los números 55, 57 
y 59; Máiquez, con vuelta a la del Doctor Castelo (pares 
e impares). Hospital de San Juan de Dios y Maternidad; Em­
bajadores, frente a los números 100 y 64, y Pavia, entre la 
plaza de Oriente y la calle de San Quintín:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calles y trozos de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

82 a 86. Otros, de 9 de agosto último, aprobatorios de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de ios infor­
mes emitidos por los diferetites Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspondieii- 
íe, en relación con ia exucción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en la avenida del Valle, 36; calles de la 
Priora, Montera (números 2, 4, 6, 8, 10 y 32), Maldonadas 
y glorieta de Quevedo (finca numero 7 duplicado, con vuelta 
a la calle de Eloy Gonzalo):

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 336, del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calles y trozos de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

87 a 89. Otros, de 16 de agosto último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, eii relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de pavimentación de la calzada 
efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza de Oriente, lado 
derecho (o Norte), y calle de Pavia; curva de la misma plaza, 
y calzad» Izquierda (o Sur) de la mencionada plaza:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­

tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en nii solo plazo trimestral'.

90 y 91. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de la 
Sierpe y Solana, entre las del Aguila y Paloma:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo. ,

92 y 93. Otros, de 30 de agosto último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 

■ conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación cen la exacción de contribuciones especia­
les. motivadas por las obras de renovación de aceras efectua­
das por el Ayuntamiento en la calle de Santa Catalina y en la 
plaza de Gabriel Miró, entre las calles de la Morería y Don 
Pedro;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
■calle, plaza y trozos de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen-, 
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

94 a 98. Otros, de 6 de septiembre último, aprobatorios 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de 
los informes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción da contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza del 
Rey y en las calles de Méndez Núflez, Pizarro, San Bruno 
y San Bartolomé:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y demás concor­
dantes del vigente Estatuto Municipal, motivadas por las obras 
citadas en las calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer o reinte­
grar a ia Corporación municipal los contribuyentes obligados 
al pago, de conformidad con las citadas disposiciones, sea 
el 50 por 100 del coste total de dichas obras, incrementado 
con el 4 por 100 por trabajos periciales, según cifra dada por 
la Intervención Municipal; y

Tercero. Aprobar las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas que formuladas por el Negociado correspondiente 
figuran en los respectivos expedientes, en las que deberán 
fijarse las que han de hacer efectivas dichos contribuyentes 
con arreglo al referido 50 por 100 (sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, si procedieren), cuyo 
abono deberá hacerse en una sola vez.

99. Otro, de 16 de agosto último, disponiendo se coadyu-
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ve con Ih Administración, en armonía con lo informado por fa 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso confenciosoadmi- 
nislrafivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D, Julián 
Vanees García sobre revocación del fallo de! Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia desestimatorio de la reclamación 
formulada por dicho interesado contra la exacción de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación e insta­
lación de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza de Espada.

100. Otro, de !2  de julio último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, con motivo de una nueva 
revisión de los distintos acuerdos que sucesivamente se han 
adoptado en relación con los premios de cobranza que actual­
mente perciben ios Recaudadores municipales por cuotas que 
tienen un carácter no periódico, después de iin meditado estu­
dio, tanto de la propuesta del señor Interventor municipal 
(fecha (9 de enero último), como de lo preceptuado en el 
Estatuto de Recaudación vigente, asi como del examen del 
volumen de las cantidades ingresadas por cada uno de los cita­
dos Recaudadores durante el ejercicio de 1944, y por entender 
la Comisión que debe rectificar de nuevo el criterio adoptado 
en los anteriores acuerdos municicipaics, tanto en lo referente 
a los plazos de recaudación voluntaria, como a los premios 
que se han de satisfacer por el mencionado servido; aten­
diendo a que los distintos porcentajes atribuidos a cada Re­
caudador han sido fijados teniendo en cuenta el volumen total 
de cobros realizados por los mismos y los gastos necesarios 
para su obtención;

Primero. Los recibos correspondientes a los arbitrios, 
tanto periódicos como no periódicos, serán puestos al cobro 
a los contribuyentes en la misma forma y plazos en que se 
venía haciendo hasta el 31 de octubre de 1943, quedando 
anulados y sin valor los acuerdos posteriores adoptados hasta 
el momento actual.

Segundo. Que los respectivos Recaudadores municipales 
percibirán los mismos porcentajes atribuidos a la cobranza 
periódica en cuanto se refiere a los recibos de arbitrios de 
plusvalía y a ios de contribuciones especiales cuya suma 
anual no exceda de la realizada en 1944, según indica la 
adjunta relación:

D I S T R I T O S T O T A L E S Porcentaje 
de premio

Centro........................................... 488.291,21 2,50
Hospicio....................................... 103,108,64 2,50
Chamberí...................... .............. 334.797,25 3,50
Buenavisia................................... 526.191,36 1,751
Congreso..................................... 508.682,20 2 '
Hospital....................................... 261.409,12 6
Inclusa.......................................... 101.403,13 6
Latina............................................ 112.683,12 6
Palacio.......................................... 218.545,41 4
Universidad......................  . . . . 232.825,13 4

T o ta le s ...................... 2.887.936,57

Los importes que sobrepasen las cifras de cobros indica­
das serán liquidados por el 50 por 100 de los premios a que 
antes se hace referencia, sea cualquiera la cantidad a que 
aquéllos se eleven.

Tercero. Que de conformidad con las anteriores normas, 
se abonen a dichos Recaudadores los premios correspondientes 
a los recibos cobrados que no hayan liquidado hasta la fecha 
del presente acuerdo; y ,

Cuarto. Transcurridos los plazos para la cobranza volun­
taria, se remitirán los recibos impagados a las Agencias ejecu­
tivas, en trámite .ordinario.

lOÍ. Otro, de 26 de julio último, aprobando, con motivo 
de la oportuna licencia de alquilar solicitada por un interesado, 
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadminis- 
frativas, que formulados por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos y por la Secretaría, respectivamente, figuran 
en e! expediente, para el arrendamiento en pública subasta del 
terreno de propiedad municipal sito en la Ribera de Curtido­
res, 26 (Bazar de las Américas), espacio conocido con el 
nombre de plaza del Bazar; quedando suprimida del primero

de dichos pliegos, en armonía con lo propuesto por dicha Ins­
pección General, la condición restrictiva que figura en su 
articulo segundo.

102. Otro, de 2 de agosto último, aprobatorio en todas sus 
partes de los pliegos de condiciones formulados por el Letrado 
consistorial Sr, Terol, encargado por la Alcaldía Presidencia 
para ultimar y resolver en su nombre, con los apoderamientos 
necesarios, cuantas cuestiones se deriven de la íestamentaiia 
referente al legado de doña María Josefa Garda Moreno y 
Martín Albo, para la venta eii pública subasta de las fincas 
pertenecientes a dicho legado, hecho a la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid (preferentemente a sus Casas de Socorro), 
y la distribución en diez lotes de las referidas fincas, con arre­
glo a la tasación y circunstancias que se Ies consignan y a los 
lugares en que radican, que son los pueblos de Madridejos, 
Caniufías, Villafranca de los Caballeros y Herencia; y que se 
autorice nuevamente al antedicho Letrado D. Francisco Terol 
para que en nombre de la Corporación municipal, y en repre­
sentación de la Alcaldía Presidencia, cuyo poder ostenta a es­
tos efectos, lleve a cabo todas las operaciones de la subasta 
de que se trata en los plazos, sitios y condiciones que estime 
más beneficiosos para los fines caritativos del legado; debien­
do, como recompensa a una labor tan meritoria como la llevada 
a cabo por el referido Sr. Terol, que ha ultimado con éxito 
todas las operaciones de la testamentaría de que se trata, con­
cedérsele una gratificación extraordinaria de 5.000 pesetas, 
que será cargo, en armonía con lo informado verbalmente pOr 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos de! Interior; sin perjui­
cio de que dicha cantidad sea reintegrada en su día con los 
fondos obtenidos de la propia herencia, que se calculan en más 
de 500.000 pesetas.

103. Otro, de 16 de agosto último, disponiendo, en armo­
nia con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, la 
interposición de recurso contenciosoadminlstrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación del fallo de) Económico- 
adminisirativo de la provincia, fecha ! de mayo anterior, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Miguel Otamendi Machimbarrena, en nombre de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, contra el acuerdo municipal sobre 
pago de derechos de licencia de apertura de las oficinas de la 
entidad, sitas en la avenida d ejó se Antonio, número 29; y por 
cuyo fallo se declara que debe darse cumplimiento por la 
Corporación municipal, sin más dilaciones, al del mismo Tri­
bunal, fecha 1 de febrero de 1943, recaído en le reclamación 
número 580 de 1942.

104. Otro, de 23 de agosto último, aprobatorio de un 
gasto de 463 400 pesetas, con destino a la adquisición, intere­
sada por el señor Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios, 
de la casa Antifyre, de 15.000 metros de manguera de 45 milí­
metros de diámetro interior y 6.000 metros de 70 milímetros; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 8 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo, para la adqui­
sición de dicho material, celebrarse el oportuno concurso, con 
sujeción a lo que determina el apartado primero del artículo 123 
de la vigente ley Municipal.

105. Otro, de 30 de agosto último, disponiendo se acate 
y cumpla, facultándose a la Alcaldía Presidencia para que 
adopte las medidas necesarias al efecto, el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 1 de febrero 
de 1943, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Jacinto Guerrero Torres contra el acuerdo municipal 
sobre aplicación de contribuciones especiales a la finca núme­
ro 27 de la calle de los Reyes, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por la Corporación municipal en 
dicha calle; y por cuyo fallo se anuía d  mencionado acuerdo, 
y en su virtud, se declara no afecta al recurrente la decisión 
mimicipa! adoptada, ordenando la devolución al referido inte­
resado de las cantidades que’como consecuencia de la misma 
hubiese ingresado.

106 a 109. Otros, de la misma fecha que e! anterior, 
disponiendo se acate, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, los fallos del Tribunal Eco- 
nómicoadminisfrativo de !a provincia, fechas 6 de marzo del 
corriente año, recaídos en las redamaciones formuladas ante 
el mismo por D. Isaac Fraga Pinedo, D, Manuel Costa Costa 
y D. Ricardo Puente Taboada, empresarios, respectivamente.
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de) cinematógrafo Fígaro y de los teatros Infanta Beatriz y 
Alcázar, contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 
30 de junio de 1944 el primero y tercero, y 6 de juiio del mismo 
año el segundo, por los que se les denegaron sus demandas 
de que se les eximiera del pago de derechos por servicios del 
Laboratorio Municipal en los indicados locales, por no haberse 
efectuado; y por cuyos fallos, estimando las referidas reclama­
ciones, se revocan los actos administrativos recurridos y se 
ordena la devolución de las cantidades que por el mencionado 
concepto hayan sido ingresadas.

110. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal EcomSmicoadmi- 
nistratiVD de la provincia, fecha 27 de marzo del corriente 
año. recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D, Severiano Vega de Secane, en nombre y representación 
de la razón social Solvay y Compañía, contra el arbitrio por 
licencia de apertura de las oficinas de dicha entidad, estableci­
das en la calle del Conde de Aranda, 13; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se anula el acto administra­
tivo recurrido. '

111. Otro, de 6 de septiembre último, disponiendo se 
deje sin efecto, en vista de las actuaciones llevadas a cabo 
en el expediente y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado de Contribuciones especiales, el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de mayo de 1944, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio siguien­
te, aprobatorio de la aplicación de dichas contribuciones como 
consecuencia de las obras de renovación de la acera ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Moratines, frente 
a la finca número 7, y consecuentemente, nulas las cuotas 
que por e) expresado concepto fueron señaladas en virtud de­
indicado acuerdo ai propietario de la finca de referencia, don 
José Lorenzale y Lorcnzale, teniendo en cuenta que las obras 
de que se trata fueron ejecutadas frente a !a finca número 8del 
la misma calie, de propiedad municipal, según los oportunos 
documentos.
. 112. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­

niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna) Pro­
vincia) por D. Luis de Pablo Olazábal, en representación 
de la Hidroeléctrica Española (S. A), sobre revocación del 
fallo del Tribunal Economi coadministrativo de la provincia, 
fecha 2 de diciembre de 1941, por el que se declaraba la obli­
gación para la entidad recurrente de contribuir en el ejercicio 
de 1935 por el arbitrio sobre solares sin edificar por el corres­
pondiente a unos terrenos que posee en el paseo de los Me- 
láncolicos.

113. Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con lo informa­
do por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con- 
íendosoadministrativci interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia] por doña Petra Castellanos Anaya y por doña Angela 
Bernabéu Rumbáu sobre revocaciótt del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 17 de abril del corriente 
año, desestimatorio de la reclamación formulada ante el mismo 
por dichas interesadas contra la liquidación dél arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la finca número 50 del paseo de 
las Delicias.

114. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante H Tribunal Pro­
vincia! por D. Inocencio Fernández de la Faba y sus hijos 
D. Francisco y doña Josefa Fernández Conde sobre revoca­
ción del fallo del Tribunal Econóraicoadminisfrativo de la pro­
vincia, fecha 24 de abril del corriente año, desestimatorio de 
!a reclamación deducida ante el mismo Tribuna) por dichos 
interesados contra la liquidación practicada por el arbitrio de 
plusvalía correspondiente u la finca número 66 de la calle de 
Goya, _ ^

115. Otro, de ta misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en .armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Valentín Alberdi González, como apoderado 
de doña Hilaria y doña Marta González Alberdi, sobre revo­

cación del fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministrafivo de la 
provincia, fecha 17 de abril del corriente año, desestimatorio 
de la reclamación deducida ante el mismo Tribunal por dicho 
interesado contra la liquidación practicada por ci arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la finca número 6 moderno de la 
calle de Apodaca.

116. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal,, rn el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Samuel Martínez de Lecea, en nombre de don 
Otto Eduard Beniberg, sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 6 de marzo del co­
rriente año,-desestimatorio de la reclamación deducida ante el 
mismo por dicho interesado contra la liquidación del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca número 13 de la calle 
de San Bernardo.

117. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Gregorio Francisco Gervás Cabrero, en nombre 
de doña Luisa Carrasco González, sobre revocación de! fallo 
del Tribuna! Económicoadministrativo de la provincia, fecha 10 
de abril último, desestimatorio de la redamación formulada 
ante el mismo Tribunal po>- dicho interesado contra la liquida­
ción practicada por el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a una finca o solar sito en la calle de Antonio López o carretera 
de Andalucía.

118. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Gustavo Sánchez Cueva sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 3 de mayo último, rectificando ia liqui­
dación provisional girada por el arbitrio de plusvalía de la 
finca número 7 de la cuesta de Santo Domingo,

119. Otro, de 20 de septiembre último, dándose por ente­
rada, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
de una comunicación del ilustrisimo señor Delegado de Hacien­
da de la provincia, fecha 30 de julio último, trasladando una 
orden del Ministerio de Hacienda, de 24 del mismo mes, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministe­
rio por la Cooperativa de Venta de Pescado de Armadores de 
Buques de Pesca contra la resolución de dicha Delegación, de 
9 de marzo anterior, desestimatnria de la redamación formii- 
lada por los recurrentes contra !a Ordenanza número 11 de las 
aprobadas para el vigente ejercicio; y por cuya orden, de con­
formidad con lo propuesto por la Dirección General de Con­
tribuciones y Régimen de Empresas, se declara que es facultad 
de! Ayuntamiento de Madrid establecer, al amparo del apar­
tado 6) de) artículo 368 del Estatuto Municipal, un derecho o 
ta.sa por la concesión a los asentadores de sus mercados de 
placas, patentes u otros distintivos; sin entrar en el fondo de 
las demás cuestiones planteadas, por no ser de la competencia 
d«l indicado Ministerio.

120. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose
por enterada, en armonía con lo informado por ia Asesoría 
Jurídica Municipal, de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda, fecha 30 de julio último, 
trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de 24 del 
mismo mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante 
dicho Ministerio por don Manuel Domínguez Macaya. como 
Presidente de la Federación Española de Armadores de Buque- 
de Pesca y como jefe de la Cooperativa de Venta de Pescado 
de Armadores de Buques de Pesca, contra el fallo de dicha Des 
legación, de 9 de marzo anterior, desestimatorio de la recla­
mación formulada por el recurrente contra la imposición por 
parte del Ayuntamiento, en la Ordenanza número 16 del vigen­
te presupuesto, al amparo del apartado prim,ero del artículo 368 
de) Estatuto Municipal, de un derecho o tasa por inspección 
y reconocimiento sanitario de artículos alimenticios; y por 
cuya orden, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de Empresas, se re­
suelve lo siguiente: __

Primero. Se confirma el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, fecha 9 de marzo del corriente año, an­
teriormente indicado; y
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Ssgimdü. Se declara que queda exceptuado del devengo 
de derechos de inspección y reconocimiento sanitario a que 
se refiere el niimer» anterior, todo el pescado que, en tránsito 
por Madrid, se destine al abasto de otras poblaciones.

Comisión de Fomento

121. Acuerdo, de 26 de julio ultimo, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en sn día pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado municipal núme­
ro 11 de esta capital, por hurto de una alambrera en la Casa 
de Campo.

122. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración, 
en vista de lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal y persistiendo en el criterio mantenido anteriormente en 
casos análogos, en e) recurso contenciosoadministrativo que 
se sigue ante el Tribunal Provincia! contra el acuerdo muni­
cipal por el que se declaraba en estado de ruina la finca nú­
mero 6 de la plaza del Genera! Vara de Rey; sin perjuicio 
de remitir el expediente de que se trata al indicado Tribunal, 
que lo ha solicitado.

123. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en vista de io informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, siguiendo el criterio mantenido en casos aná­
logos y sin perjuicio de remitir el expediente al Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que lo ha solici­
tado, en el recurso que se sigue ante el mencionado Tribunal 
contra e! acuerdo municipal por el que se obligaba a realizar 
determinadas obras en la finca numero 77 de la calle de 
Fneiicarral,

124. Otro, de 19 de julio último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, la providencia gubernativa, fecha 16 de mayo último, 
por la que, eti trámite de divergencia, se fija como precio de 
una parcela de terreno de 42,75 metros cuadrados, pertenecien­
te a la finca número 2 de la calle de la Esgrima, expropiada 
para dejar dicho inmueble en la alineacíÓEi oficial, la cantidad 
de 8.507,07 pesetas.

125. Otro, de 16 de agosto último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 253.032,77 pesetas), formu­
lados por la Sección de Construcciones, para atender a la 
ejecución de las obras necesarias en las naves de mondongue­
ría y secadero de pieles del Matadero Municipal, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía coa lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1931; debiendo llevarse a cabo dichas obras mediante subas­
ta, con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente.

126. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 1.197.907,45 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Publicas munici­
pales, para pavimentar la calle de Rodríguez San Pedro, y 
que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los dos anteriores; debiendo efectuarse las 
obras de que se trata mediante subasta, con arreglo a! pliego 
de condiciones que figura en el expediente y al cuadro de pre­
cios señalados en dicho proyecto. .

127. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 1,272,074,41 pe­
setas), remitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para la cnnstraccióii de sepulturas de diferentes 
clases en los cuarteles 1," al 7 .“ de la tercera meseta del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, y cuarteles 1 
9 .“, 6 .” y 4 .“ del Cementerio Civil, y que dichas obras se 
lleven a cabo mediante subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que figuran en el expediente; debiendo ser cargo 
la citada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Muiiidpal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1931. ,

128. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemniza­

ción que en su día pueda corresponder al Ayuníamiento, en el 
sumario (número 171 del año en curso) que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 14 de esta capital con motivo de 
la denuncia formulada por do.s Guardas jurados de la Casa de 
Campo contra unos it]dÍviduos que intentaban cazar furtiva­
mente.

129. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo (número 33 del 
año ¡943) interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Natividad Lubián Caldera y otra sobre revocación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permntienfe, de 29 de agosto del 
expresado año, que ordenó la realización de determinadas 
obras, dado su estado, en la finca número 6 de la calle del 
Maestro Victoi ia.

130. Otro, de 30 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídi­
ca Municipal, en el sumario que, con el número 1.776 de 1945, 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 15 por atentado 
al Guarda jurado D. Antonio Vicario Blanco, a consecuencia 
del cual fueron causados daños, que se valoran en la cantidad 
de 125 pesetas, en ia carabina de propiedad manicipa! marca 
Bergman, número 4.747, de 9 milímetros; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en sudía pueda corresponder al 
Ayuntamiento.

131. Otro, de 23 de agosto ultimó, disponiendo se acepte, 
en armonía con lo informado por el Servido Contencioso Muni­
cipal, la providencia gubernativa por virtud de la cual, y no 
habiéndose llegado a una avenencia con la propiedad, se justi­
precia (de acuerdo con la tasación fijada por el Perito tercero) 
en la cantidad de 471.776.50 pesetas el importe de la expro­
piación de una parcela de terreno perteneciente a la finca nú­
mero 7 de ia calle del Duque de Osuna.

132. Otro, de 30 de agosto último, disponiendo se consu­
me, mediante la formalización del correspondiente documento, 
la expropiación de! derecho ai riego con aguas residuarías de 
la huerta situada en el paseo del Molino, propiedad de la here­
dera de la señora Condesa de Bornos, incluida en el plan que 
a tal fin hubo de ser aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno con fechas 3 y 5 de 
diciembre de 1941, respectivamente; y que el importe total 
de 35.000 pesetas que supone la referida expropiación, fijado 
por ia representación de la propietaria y aceptado por la Sec­
ción Técnica Fi.scal, sea cargo, en armonía con lo informada 
por la Intervención Municipal, ai concepto 16 del presupuesto 
extraordinario de 194¡ (ampliación).

133. Otro, de 6 de septiembre último, disponiendo no
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 4 de esta capital por robo de hierro en 
la Casa de Campo, cuya cuantía asciende a la suma de 1.459 
pesetas, .

134. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como econó- 
micoadminisírativas, que formulados por las de pendencias 
correspondientes figuran en el expediente, para subastar las 
obras de instalación de duchas en la casa de baños mtmicipal 
sita en la calle de Julián Marín (Guindalera), y asimismo el 
presupuesto de estas obras, que asciende a 27.093,47 pese­
tas, que serán cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior, .

135. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadmiiúsíraíivas, que formulados par las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, para subastar 
las obras de construcción de un pabellón para oficinas y una 
entreplanta en el Mercado Central de Frutas y Verduras, y 
asimismo el presupuesto de estas obras, que asciende a pese­
tas 44.148,32, que serán cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 8 .“ del presupuesto extraor­
dinario de 1941 (ampliación).

136. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 267.937,40 
pesetas), formulados por la Dirección de Arquitectura Muiú-

i:!
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cipal, para ordeaar las plazas de San Martín y de las Descal­
zas, que reclaman imperiosamente esta medida dada su actual 
disposición, sus diferencias de nivel y su fealdad, por lo que 
dicho proyecto ha tenido que acomodarse a la existencia de 
les transformadores en ellas montados y a las diferentes insta­
laciones subterráneas establecidas, cuyas rejillas de ventila­
ción no pueden suprimirse ni permiten tampoco que se constru­
ya un jardín sobre ellas, pndiendo estacionarse, sin embargo, 
vehículos en inimero de 34, modificándose las plazas de que 
se trata con objeto de darles iin aspecto más en consonancia 
con el sector en que se hallan situadas; y que la suma al prin­
cipio indicada, a que ascienden por todos conceptós las obras 
de referencia, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo entenderse respecto a las obras 
en cuestión que las de jardinería y las de alumbrado no serán 
de cargo del contratista, y se efectuarán, respectivamente, 
por el Servicio de Parques y Jardines y por la contrata del 
servicio de alumbrado público.

137. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas,-que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, para adjudicar 
mediante subasta las obras de reparación de las cubiertas de 
los pabellones del Matadero Municipal, y asimismo el presu­
puesto de tales obras, importante 1,255.834,36 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Arquitectura Municipal, que será 
cargo, en armonía con lo iníormado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 8.'’ del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliacióti).

138. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie el solar número 3 moderno de la calle de 
Beatriz Galludo, teniendo en cuenta, de una parte, que dicho 
solar, según manifiesta ia Dirección de Arquitectura Munici­
pal, se ha ocupado, asi como otras fincas situadas a lo largo 
de dicha calle, para ser destinadas en su totalidad a espacio 
libre con motivo de la ordenación de los accesos al Viaducto, 
y de otra, según indica la Dirección de Vías Públicas, que el 
solar de referencia fué ocupado con motivo de las obras que 
se han efectuado en los jardines de las Vistillas; debiendo, a los 
efectos de este acuerdo, iniciarse el correspondiente expedien­
te, ajustándose a los trámites preceptivos.

139. Otro de 23 de agosto último, disponiendo se con­
suma, mediante la formalización del correspondiente docu­
mento, la expropiación del derecho al riego con aguas resi- 
duarias de la huerta llamada <Los Garbanza]es>, situada en 
el camino de Metieses, propiedad de D, Carlos Ocaña Ló­
pez, incluida eii el plan que a tal fin hubo de ser aprobado 
por la Comisión Municipal Permatiente y por el Ayuntamiento 
Pleno con fechas 3 y 5 de diciembre de 1941, respectivamente; 
y que el importe de 6.335,64 pesetas que supone, en virtud 
de la avenencia llevada a cabo con la indicada propiedad, la 
referida expropiación, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al concepto 33 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1931,

140. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un presupuesto, como consecuencia de lo indicado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, impor­
tante 47.640,64 pesetas, como adicional al ya aprobado en su 
oportunidad por la Corporación, para las obras de conducción 
provisional de las aguas negras del colector del arroyo Abro- 
ñigal para riego de liuertas fuera del término municipal, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo Informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario de 194!; debiendo realizarse estas obras por la 
misma contrata que está ejecutando las primeramente aproba­
das con igual fin, y en idénticas condiciones respecto al precio 
que aquéllas, remitiéndose a la meiidotiada Intervención Mu­
nicipal relación detallada de la inversión de la suma de 8.000 
pesetas a que ascienden las indemnizaciones que es preciso 
satisfacer a los colonos, suma ésta que figura incluida en el 
presupuesto que se aprueba,

141. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consuma, mediante la formalización de! correspon­
diente documento notarial, la expropiación del derecho al riego 
con aguas residuarias de la huerta denominada «Cerro de Casa 
Puerta», propiedad de doña Candelaria de Mora y otros, y que

el importe de 2.034,35 pesetas que supone la referida expro­
piación, según avenencia, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 17 dd presu­
puesto extraordinario de 1941; debiendo quedar rectificado en 
esta fecha el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 27 de marzo del corriente año, sancionado por d Ayunía- 
miento Pleno en 17 de mayo siguiente, por haberse padecido 
error en aquél en cuanto a las dimensiones de la huerta de 
que se trata.

142. Otro, de 4 del actual, disponiendo se expropie, 
como consecuencia de la oportuna tira de cnerdas, practicada 
para señalar la alineación oficial del inmueble, una parcela de 
terreno de 90,84 metros cuadrados, perteneciente a la finca 
número 19 de la calle de la Concepción Jerónima, que pasará 
a formar parte de la vía pública, y que el importe de dicha 
expropiación, que asciende a 40.878 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 11 de! presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); debiendo al propio tiempo adquirirse por el propietario 
de la referida finca otra parcela de terreno de 3,66 metros 
cuadrados, que actualmente forma parte del callejón de la 
Concepción Jerónima, y cuyo precio es de 2.928 pesetas; 
formalizándose las operaciones anteriormente indicadas me­
diante la firma del oportuno documento notarial.

Comisión de Ensanche

143. Acuerdo, de 12 de julio último, disponiendo no mos­
trar oposición, en armonía con lo informado por la Inspección 
General de ios Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal, a la pretensión deducida por doña María Lui­
sa González Amezúa y otros ante el Juzgado de primera ins­
tancia número 2 para inscribir a su favor dos fincas rústicas 
sitas en el paraje de la Moiiíurca o Ei Zarzal, a !a derecha de 
la cuesta de Maudes, ya que con ello no sufren perjuicio algu­
no los intereses immicipales, teniendo en cuenta que de los 
pianos existentes en la zona no se deduce la existencia de 
ninguna vereda o camino de propiedad municipal que le afecte.

144. Otro, de 16 de agosto último, disponiendo se 
acate, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, la resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de junio anterior, 
por la que se fija en la cantidad total de 99.763,68 pese­
tas la indemnización que debe abonarse a D. Manuel Calvo 
Osorio por la finca de su propiedad sita en la calle de Lucio 
del Valle, sin número, que se expropia como necesaria rara la 
urbanización de la calle Diagonal, y cuya cantidad será cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y se abonará, previo ei cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto . 
del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que constarán 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas déla finca 
sin limitación de tiempo.

145. Otro, de 26 de julio último, disponiendo mostrarse
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Antonio Pablo Fernández López y otros 
sobre anulación del decreto de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de ¡a Universidad, fecha 28 de septiembre del pasado 
año, por el que se impuso una multa de 25 pesetas por negar­
se a realizar las obras que le fueron señaladas en un garaje 
sito eii la calle de Vallehermoso, 3 , arrendado por dicho 
señor, ■

146. Otro, de 12 de julio último, disponiendo se coadyu­
ve con la Administriición,-en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Isabel Arróspide y D. JoséSanchiz de Quesada sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 24 de abril último, desestimatorio, por no ser de su com­
petencia, de la reclamación deducida por dichos interesados 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de julio 
de 1944, que ordenó a los mismos el ingreso en los fondos de! 
Ensanche de la cantidad de 16.779,14 pesetas, importe del 
vallado de dos solares de su propiedad silos en las calles 
de Lista y Padilla, llevado a cabo por cuenta de dichos 
fondos.
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147. Otro, de 2 de agosto último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas, formulados por las dependencias correspondientes, para 
adfudicar mediante subasta el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 46 de la calle de Cabanilles, 
expropiada por la Corporación, en el precio tipo de 6.500 pe­
setas. con la única variación del artículo 15 de los primeros 
de didios pliegos y del 5." de los segundos, que se entende­
rán modificados en el sentido de que la fianza definitiva será 
de 3.000 pesetas en efectivo metálico, que se constituirá en la 
Caja General de Depósitos a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia, cuyo resguardo deberá entregar el rematante en el 
Negociado de Subastas para su ingreso en los fondos guber­
nativos del Ensanche, con lo que habrá de quedar garantido 
el cumplimiento del contrato.

148. Otro, de 16 de agosto último, aprobatorio de ios 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas, que figuran en el expediente, formulados por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos y por ia Secretaría, 
para la subasta del derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la finca número 72 de la calle de Embajadores, por 
el precio tipo de 43.000 pesetas que se fija en dichos pliegos, 
los que se entenderán modificados en cnanto a las fianzas 
provisional y definitiva que deberán depositarse, que ascen­
derán a las sumas de 2.000 y 10.000 pesetas, respectivamen­
te; viniendo obligado el adjudicatario a depositar esta última 
cifra en la Caja General de Depósitos en efectivo metálico, a 
disposición de la Alcaldía Presidencia, y a entregar el corres­
pondiente resguardo en el Negociado de Subastas, para sii 
remisión mediante oficio a! señor Depositario municipal para 
su ingreso en los Fondos Gubernativos dei Ensanche hasta 
que proceda su devolución.

149. Otro, de 9 de agosto último, aprobando un presu­
puesto, importante 166.137,43 pesetas, formulado por la Di­
rección de Obras Sanitarias, con destino a la construcción de 
un trozo de alcantarilla visitable y tres absorbederos en la 
calle que une las de Vicente Perca y Tormes (en la Colonia 
del Viso), y asimismo los pliegos de condiciones facultativas 
y ecouómicoadministrativas para sacar a subasta las referidas 
obras; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 14 del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

150. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía cen lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Pablo 
Fornt Valls sobre revocación del fallo de! Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 15 de octubre de 1935, por el 
que se declaró incompetente dicho Tribuna! para entender en 
la anulación del acuerdo de la Tenencia de Alcaldia del distrito 
referente al vallado de una finca sita en el número 79 de la 
Ribera del Manzanares.

151. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo 
mostrarse parte, en armenia con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Munidpa!, en el procedimiento incoado ante el Juz­
gado de primera itistaricia número 10 de esta capital por 
doña María Fernández de Salamanca Castillo (representada 
por su Procurador, D. Serafín Palacios) contra la Cerpo- 
ractón municipal y contra D. Manuel Alonso García y otros, 
para la cancelación de la inscripción de dominio de una par­
cela de terreno sita en las calles de Zurbaiio, Almagro y Zur­
barán, obtenida por dicho Sr. Alonso García en el líegistro 
de la Propiedad del N orte.,

152 y 153. Otros, de 27 de septiembre último, determi­
nando no mostrar oposición alguna a las inscripciones verifi-- 
cadas por los señores Registradores de la Propiedad de los 
distritos de Occidente y Norte, al amparo de! articulo 20 de la 
ley Hipotecaria, según edictos remitidos por los mismos, a 
favor de D. Doroteo Garda Gómez y de la Congregación de 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, con res­
pecto a una parcela de terreno en la calle de Castillejos, nú­
mero 18, y a la finca número 105 de la calle de López de Ho­
yos, respectivamente, feniejido en cuenta que, según informan 
tanto la inspección General de los Servicios Técnicos como el 
Servicio Contencioso Municipal, de las mencionadas inscrip­
ciones no se deriva lesión alguna para los intereses imini- 
cipales.

Comisión da Poliets Urbana y Ffural

154, Acuerdo, de 19 de julio último, disponiendo no 
mostrarse parte como coadyuvante de Ja Administración, en 
armonía con el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en e! recurso contenciosoadminisfrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Francisco Martinez Ca- 
rrasquedo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 8 de marzo último, por el que, de conformidad con 
lo informado por la Sección, se anuló la licencia solicitada por 
el recurrente para instalar cámaras frÍgorifica,s eii la calle de 
Pelayo, 38, por los ruidos ocasionados por las mismas, y cuya 
desaparición no ha podido lograrse.

155, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con el criterio sustentado por la Asesoría Jiiii- 
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Santiago Cá­
mara contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 1 de marzo del corriente año, que le denegó licencia de 
apertura para caipintería mecánica en la calle de Martín de 
Vargas, 7, ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura Municipal, en el proyecto de ordenación de la ciudad 
aprobado por la Superioridad no se permite en el emplaza­
miento de que se trata la instalación de esta clase de industrias.

156, Otro, de 16 de agosto último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña María Aurora Jiménez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 7 de 
diciembre de 1944, que le denegó, por no reunir eí loca! las 
condiciones nece.sarias, licencia para imprenta con una minerva 
a pedal en la calle de Covarrubias, 12.

157, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, Manuel Garcia Fernández sobre 
revocación del acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente, 
de 17 de abril último, que desestimó la reposición de otro, 
de 21 de diciembre del pasado año, sobre concesión, con la 
limitación señalada en el acuerdó municipal de 10 de diciembre 
de 1942, de licencia para carnicería en la calle del Espíritu 
Santo, 4.

158, Otro, de h misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo infer- 
puesio ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Lara Cama­
cho sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de marzo último, que desestimó la reposi­
ción de otro, de 23 de noviembre del pasado año, denegatorio 
de licencia para despacho de recadero en la Puerta de! S»I, 10; 
debiendo remitirse el expediente al indicado Tribuna), que lo 
tiene solicitado.

159, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Vicente Martínez 
Feduebi contra la desestimación, por el silencio administrati­
vo, del de reposición que hubo de formular contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de marzo último, 
que le denegó licencia para taller de carpintería mecánica en 
la calle de la Fuente del Berro, 11.

160, Otro, de 19 de julio último, disponiendo quedar 
enterada de una sentencia dei Tribunal Ecmiómicoadmiuistra- 
tivo de la provincia, fecha 13 de febrero último, por la que, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por eP Ayuntamiento, y absolviendo a la Adminis­
tración, se desestima el recurso iiiterpue.sto ante dicho Tribunal 
por D. Martín Oníañón Cano contra el decreto de la Alcaldia 
Presidencia, fecha 1 de mayo de 1943, por el que, de confor­
midad.con lo propuesto por la Comisión, se le denegó la cesión 
solicitada por el recurrente del quiosco para la venta de 
periódicos silo en la calle de Alcalá, frente a la iglesia de las 
Calatravas.

í
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161. Otro, de 2 de agosto ultimo, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Rai­
mundo Merino Sauz contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Perinaneiite, de 18 de enero del corriente año, que le 
denegó, por no tener el local la altura reglamentaria, licencia 
para despacho de leche en el paseo de Extremadura, 132,

162. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con io informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Josefa Rubio 
Casares contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 1 i de mayo de 1944, que le denegó licencia de aper­
tura para venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Bretón de los Herreros, 54, por no guardar el local la distancia 
reglamentaria con respecto al establecimiento similar más 
próximo.

163. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Luis Agnado Her­
nández contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perina- 
ueute, de 18 de enero del corriente año, que le denegó, por 
no haber efectuado las obras que le fueron interesadas, licen­
cia para sastrería en la calle del Arenal, 26.

164. Otro, de 26 de julio último, dioponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con to informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por Manufactura Cerrajera (S, A.) contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de marzo 
último, que le denegó licencia de apertura para taller mecánico 
con soldadura y varios electromotores en la calle de Alonso 
Cano, 91.

165. Otro, de 2 de agosto último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armenia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo (número 40 de 1945) interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Juan de Mata Peña contra 
e! acuerdo municipal relativo a la anulación de la licencia de 
apertura concedida a D. Félix Barahona para establecer una 
carbonería en la finca número 76 de la calle de Víctor Prade­
ra; debiendo remitirse el expediente original al indicado Tri­
bunal, que lo tiene reclamado,

166. Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! 
recurso contenciosoadministrativo (número 79 de 1945) inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Nieto Bravo 
contra ei acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de
17 de febrero del corriente año, relacionado con la suspensión 
del ejercicio de la industria de limpiabotas y otras en ia cartera 
de San Jerónimo, 16.

167. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal 
y sin perjuicio de remitir el expediente al Tribunal Provincial 
de lo Coutenciosoadministrativci, que lo tiene solicitado, en el 
recurso de dicha jurisdicción interpuesto ante ei indicado Tribu­
nal por D. Valentín López Gómez contra et acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre de 1944, 
que le denegó, con arreglo al plan de ordenación de la ciudad, 
licencia para taller mecánico en la calle de Máiqup, 56.

168. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal y sin perjuicio de remitir el expediente ai 
Tribunal Provincial de lo Coníenciosoadniiiiistrativo, que lo 
tiene solicitado, en el recurso de dicha jurisdicción interpues­
to ante el indicado Tribunal por D. Juan Rodriguez Sícilio 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de
18 de enero del corriente año, que le denegó, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el acuerdo municipal de 10 de diciem­
bre de 1942, licencia para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle de Morejóti, 2.

169. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada, cumpliéndola en sus propios términos 
(sin perjuicio del informe que emita la Tenencia de Alcaldía 
del distrito respecto a la reconstrucción de la finca número 6 
de la calle de Cabanilles), de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Juan Cardenal Andrés, en su propio nombre, y 
continuado después en su representación por el Letrado don 
José Abril Ochoa, sobre revocación del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 de septiembre de 1941, 
que le denegó licencia para establecer en la calle de Cabani­
lles, 6, la carnicería que había poseído en la de Ibiza, 21; y per 
cuya sentetida se declara haber lugar a estimar la demanda 
producida por dicho interesado, declarando en su lugar que 
debía serle concedida aquella licencia con carácter provisio­
nal, esto es, hasta tanto que el local primitivo se encuentre en 
condiciones de volver su industria a él el referido industrial; 
revocando así el acuerdo municipal citado,

170. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo, por 
ser de competencia exclusiva de la Corporación municipal el 
modificar las Ordenanzas municipales en la forma que estime 
necesario y que aconsejen las circunstancias, que el último 
párrafo del articulo l38 de las vigentes quede redactado en la 
forma que a cotifiniiación se expresa, a fin de que el horario 
de cierre y apertura de los portales produzca las mayores ven­
tajas posibles para el vecindario;

«Los portales de las casas particulares se cerrarán a las 
diez y media de la noche desde el 1 de octubre hasta el 1 de 
mayo, y desde esta última fecha a las once; abriéndose los 
mismos en todo tiempo a las siete de la mañana.i

Comisión de Gobierno in ie rlo r y Personal

171. Acuerdo, de 9 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con !o informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el sumario que se sigue.eii el Juzgado 
número 4 de los de instrucción por incendio en la casa núme­
ro 11 de la calle de Segovia, donde se hallan instalados los 
Servicios de Estadística de la Corporación municipal; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su día pueda co­
rresponder a la misma por los daños ocasionados por dicho 
incendio, de cuyos daños deberá ser enviada a tal fin una 
relación detallada y valorada al referido Juzgado.

172. Otro, de 16 de agosto último, disponiendo se deses­
time, con las advertencias legales oportunas, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, el re­
curso de reposición interpuesto por el Guardia de Policia Ur­
bana D. Daniel Muro Sainz contra el acuerdo de! Ayuntamien­
to Pleno, de 8 de julio anterior, que le impuso la sanción de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo por una falta 
grave, y quince días de igual sanción por cada una de las dos 
leves cometidas por dicho interesado, que resultan del expe­
diente de responsabilidades que se le ha instruido.

173. Otro, de 19 de julio último, disponiendo, en vista
de lü informado por el Servicio Contencioso Municipal, que, 
para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso interpuesto por D. José Paz García 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 26 de marzo de 1942, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de abril siguiente, por el que se introdujeron 
modificaciones en los artículos 4 .“ y 5 .“ del reglamento de los 
Servicios económicoadministrativos de este Ayuntamiento, se 
deje sin efecto el antedicho en cuanto modifica el artículo 4 .” 
del referido reglamento, quedando subsistente por lo que se 
refiere ai artículo 5 .“ del mismo, '

174. Otro, de 9 de agosto último, disponiendo, como 
consecuencia del expediente de responsabilidades instruido al 
Guardia de Policia Urbana don Mariano Morate Macho, que 
resulta autor de dos faltas graves (desobediencia a sus supe­
riores y abandono de servicio), previstas en los casos primero 
y cuarto, respectivamente, del artículo 106 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana, sancionadas en el caso 
primero del artículo 108 del mismo, en su grado mínimo, con 
dos meses de suspensión de empleo .y sueldo, y estimando 
debe rebajarse dicha sanción reglamentaria, apreciando como 
atenuantes las causas alegadas por el interesado en el pliego 
de descargos que consta unido al expediente, que se imponga
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al referido Guardia señor Morate Macho la sanción de mi mes 
de suspensión de empleo y sueldo por cada una de las dos 
faltas graves que quedan reseñadas, con apercibimiento de 
expulsión dd Cuerpo a la primera falta que cometa, y siéndole 
de abono a efectos de la sanción que se le impone el tiempo 
que haya permanecido suspendido.

175. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, como consecuencia del expediente de responsabilidades 
instruido al Guardia de Policía Urbana D, Leonardo Dueñas 
Ibáñez, que se imponga al mismo la sanción de dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo como correctivo a la falta de 
abandono dd servicio cometida por el mismo, prevista en el 
caso 14 del artículo 107 del vigente reglamento del Cuerpo, 
y sancionada en el caso primero del articulo 108 de dicho texto 
legal, siéndole de abono a efectos de la sanción que se le im­
pone el tiempo que lleva en la situación de suspensión pre­
ventiva que contra el mismo se decretó al iniciarse la tramita­
ción del aludido expediente.

176. Otro, de 12 de julio líltimo, disponiendo se imponga 
al operario de Cementerios D. Guillermo Lombraña, disintien­
do la Comisión de la propuesta formulada por el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades incoado contra 
diclio operario, la sanción de suspensión de empleo y jornal 
por un mes, siéndole de abono a estos efectos el tiempo que 
liaya permanecido fen situación de suspensión preventiva, y 
con derecho a! percibo de los jornales del tiempo en que haya 
excedido ésta al de la sanción propuesta.

177. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desestime, con las advertencias legales oportunas, en armo­
nía con lo informado por e! Servido Contencioso Municipal, 
el recurso de reposición interpuesto por el Guardia de Policía 
Urbana D. Eusebio Chaves Crespo contra el acuerdo del 
Ayuntamieiito Pleno, de 17 de mayo último, por el que le 
fueron impuestos dos meses de suspensión de empleo y sueldo 
como consecuencia de las faltas graves cometidas por el mis­
mo, según resulta del expediente de responsabilidades que 
le fné instruido.

178. Otro, de la misma fecha (¡ue los anteriores, disponien­
do se desestime, con las advertencias legales oportunas, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
el recurso de reposición interpuesto por el que fué Repartidor 
del Matadero D. Jesús Sánchez Sánchez contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 17 de mayo último, por el que 
fué destituido de su cargo de Repartidor de la indicada depen­
dencia como resultado de! expediente administrativo que se 
le instruyó.

179. Otro, de 26 de julio último, disponiendo se desesti­
me. con las advertencias legales oportunas, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso 
de reposición interpuesto por el Inspector de Policía Urbana 
D. Octavio Murillo Alcaide contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 17 de mayo último, por el que se le impuso 
la sanción de quince días de suspensión de empleo y sueldo 
como correctivo a la falta cometida por el mismo que del expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó resulta.

180. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando, 
de conformidad con lo acordado por el Patronato Municipal 
dd Seguro de Enfermedad como consecuencia de lo resuelto 
por el Ministerio de Trabajo, el acuerdo que a continuación se

' expresa, respecto a la introducción de tas modificaciones que 
se indican en d reglamento del indicado PatFonato:

Introducir en el reglamento del Patronato Municipal del 
Seguro de Enfermedad las modificaciones que se detallan, 
para salvar así los reparos hechos al mencionado reglamento 
por la Dirección General de Previsión, a la que se le remitió 
para su aprobación:

Al artículo 3 .“, apartado f ) ,  se añadirá; «ajustándose a tas 
normas dictadas por el Ministerio de Trabajo».

Ai apartado i) del mismo artículo: «previa autorización de 
ia Dirección General de Previsión».

Al apartado primero del mismo articulo: «en consonancia 
con las disposiciones reguladoras del Seguro». ■

Queda suprimido el apartado n) del mencionado artículo 3 .“
El artículo 5 .“ quedará redactado en la siguiente forma:
«Los acuerdos del Patronato serán ejecutivos. Las cuestio­

nes de carácter contencioso en las que se discutan derechos 
reconocidos o que se reconozcan a favor de los beneficiarios 
del Seguro, o en su caso de ios derechohabientes, serán de

la exclusiva competencia de la Magistratura del Trabajo. 
Las reclamaciones de los beneficiarios o sus derechohabien- 
íes, cuando versen sobre efectividad y aplicación de las presta­
ciones sanitarias en su aspecto técnico facultativo, serán re­
sueltas por los organismos gestores del Seguro a quienes 
corresponda, y en alzada, por la Dirección General de Pre­
visión, previo informe de la autoridad sanitaria competente, 
o en su caso, de los Colegios profesionales correspondientes.»

El artículo 12, párrafo primero, quedará redactado en ia 
forma siguiente:

«La prestación sanitaria para el asegurado, su cónyuge, 
ascendientes, descendientes e hijos adoptivos, y los hermanos 
menores de dieciocho años o incapacitados de una manera 
permanente para el trabajo que vivan a sus expensas y en 
su domicilio, y otros familiares que con estas condiciones sean 
sexagenarios o impedidos.»

Al final dei articulo 19 se consignará: «Contra la decisión 
del Patronato se podrá recurrir ante la Dirección General de 
Previsión, quien resolverá previo informe de la Caja Na­
cional.»

Al artículo 28 se le añadirá; «Toda beneficiaria que cumpla 
ios preceptos sanitarios que el personal médico determine, 
podrá ocupar cama por prescripción de éste en ios estableci­
mientos de maternidad durante el plazo máximo de ocho días 
a partir del parto en los normales, y los que sean necesarios 
en ios patológicos.»

A ios artículos 32 y 77 se añadirá: «por c! tiempo que de­
terminen los órganos correspondientes del Seguro»,

En el artículo 39 se sustituirá la palabra Paíronató por ia 
de Seguro, . ■

Se añadirá al final del artículo 50: *u organismo compe­
tente».

En los artículos 57 y 73 se añadirá: «excepto en los casos 
de suma urgencia».

Ei artículo 59 quedará redactado del siguiente modo:
«Cuando el Médico lo considere conveniente, celebrará 

consultas con los especialistas o con los Médicos numerarios 
del Patronato en el domicilio de! enfermo o en los consultorios, 
según los casos.»

El resto queda suprimido.
Por último, se consignará al final del reglamento, y como 

precepto adicional, lo siguiente:
«El déficit que pudiera producirse como consecuencia de 

las mejoras contenidas en el presente reglamento, será cubierto 
íntegramente con los recursos propios del excelentísimo Ayun­
tamiento.»

1_81. Otro, de 9 de agosto último, aprobatorio del que a 
continuación se expresa, oído el informe de la Secretaría 
Genera!, en el que manifiesta el escaso número de solicitudes 
presentadas para las oposiciones, anunciadas por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 24 de mayo último, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 5 de julio siguien­
te, para proveer veinte plazas de Oficiales administrativos de 
Intervención, que se convocaron con motivo de haber quedado 
desiertas diecinueve piazas en las oposiciones anteriores, y 
con objeto de conceder un plazo más amplio para que puedan 
presentarse a ellas más aspirantes y poder hacer una mejor 
selección, teniendo en cuenta además que algunos terminarán 
el Bachillerato o ei Peritaje mercantil (imo de cuyos dos títu­
los se exige) en los exámenes de octubre:

Se prorroga el plazo de presentación de instancias para 
tomar parte en las oposiciones para proveer veinte plazas de 
Oficiales administrativos de Intervención, hasta el día 15 de 
octubre próximo, a !a una de ia tarde, durante cuyo plazo po­
drán solicitar tomar parte en dichas oposiciones todos los que 
dentro del mismo cumplan la edad de veintiún años y no exce­
dan de cuarenta.

182. Otro, de 23 de agosto último, disponiendó mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, eu ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipai, 
en e) recurso contendosoadministrativo (número 162 de 1945) 
interpuesto ante el Tribunal Provincia! por D. Jenaro José 
Cordobés Martin, Inspector jubilado de Alcantarillas, contra 
el acuerdo de ¡a Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
mayo último, por el que se fijó su clasificación pasiva.

183. Otro, de 5 de septiembre último, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por e! Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a ia indem-



tlizacióti que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el siiiiiario que con el número 171 de 1945 se sigue en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 1 i  por 
delito de caza en la Casa de Campo.

184. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo 110 mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que con el número 241 de 1945 
se sigue en el Juzgado de primera instancia número 15 por 
hurto de dos mangas de riego,

185. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo no 
mostrarse parte, cu armonía i;on lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, pero sin rcinmciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumario que bajo el número 139 de 1945 se sigue en el Juzga­
do de instrucción núniéro 10 de esta capital por daños cansa­
dos en nri áibol de la calle de Serrano.

186. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desestime en todas sus partes, con las advertencias legales 
oportunas, en armonía con lo informado por ¡a Asesoría Jurí­
dica Municipal y con lo,propuesto por la Sección, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Luis Rodríguez Pinto contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de diciembre 
de 1942, por el que fiié separado de su cargo de Matarife del 
Matadero Municipal como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades que le fué instruido.

Comisión de Cultura e Inform ación

187. Acuerdo, de 19 de julio último, aprobatorio de los 
acuerdos que a coiitíiinación se expresan, reproduciendo la Co­
misión, con su conformidad, el escrito formulado por el señor 
Escrivú de Romani, encaminado a dar expresión y forma ai 
reconocimiento de la Corporación hacia la labor llevada a cabo 
por sus funcionarios de todo orden en servicio de la Villa y de 
su Ayuntamiento, labor tanto más meritoria cuanto que las 
circunstancias en que quedó ta capital tras la dominación roja 
ha exigido un esfuerzo excepcional de sus servicios, otorgan­
do la Medalla de Madrid, creada por la Corporación a tal fin, 
a varios de aquellos funcionarios en activo, en ios que se per­
sonifican, a los citados efectos, los diversos sectores de la 
Administración municipal, ya que de lo que se trata es de pre­
miar una labor conjunta y total, beneficiosa para Madrid, aii 
como a destacadas personalidades que, por’haber llegado a la 
edad de su jubilación, hubieron de cesar en la actividad de sus 
funciones después de una larga y meritísima vida administrati­
va, e igualmente a los Cronistas de Villa, representados por 
el ilustre escritor que cuenta, entre ellos, con mayor antigüe­
dad en el honroso cargo; aprovechándose este momento, por 
último, para la rehabilitación de la distinción de referencia 
concedida anteriormente a dos orgatiizadones municipales de 
glorioso historial: '

Primero. Que se conceda la Medalla de Plata de Madrid 
a los funcionarios que a continuación se mencionan, como per­
sonificación de las diversas actividades municipales y también 
por sus propios méritos: D. José Casuso Obeso, Inspector 
interino de los Servidos Técnicos; D, Francisco Sarasola, 
ingeniero Director de Vías Públicas; D. José Paz Maroto, 
Ingeniero Director de Obras Sanitarias; D. Gaspar Biein,

■ Director de Arquitectura Municipal; D. Cecilio Rodríguez, 
Jardinero mayor, Jefe de Parques y jardines; D. Eulogio Vá­
rela. Director de la Hemeroteca Municipal; D. Andrés Llovet, 
Decano del Servido Contencioso; D. Dionisio Herrero, Deca­
no de la Beneficencia Municipal; D, Lucas Torres Canal, 
Director del Laboratorio, Jefe de los Servicios sanitarios; don 
José Rincón Lazcano, Secretario del Museo Municipal, funcio­
nario el más antiguo del escalafón del Cuerpo de Adminis­
tración de este excelentísimo Aymifainiento, y D. Francisco 
Matallanos, Gerente de Artes Gráficas Municipales; y por 
último, la Medalla de Cobre de Madrid a D. Valeriano Cabra- 
nes. Conserje de las Casas Consistoriales, como Jefe del 
Cuerpo de Subalternos municipales y atendiendo a sus muchos 
años de ejemplares servidos al Ayuntamiento y al celo siem­
pre demostrado en el cuidado y conservación de los intereses 
mimidpaies a él confiados, ■

Segundo. Que se otorgue la Medalla de Plata de Madrid 
a los siguientes funcionarios jubilados: al Exemo. Sr. D. Luis

Bellido, Académico de la Real de Bellas Artes de San Fer­
nando, ilustre Arquitecto que fné de,este excelentísimo Ayun­
tamiento, a quien se deben las acertadas restauraciones de la 
Casa de Cisneros y del antiguo Hospicio, hoy Museo Munici­
pal, a más de otras obras de positiva importancia, tales como 
ei Matadero Mimicipal; al’ Excmo. Sr. D. Manuel Machado, 
Académico de número de la Española, poeta insigne que du­
rante largos años prestigió con su glorioso nombre la direc­
ción de la Biblioteca y Museo Municipales y la de investiga­
ciones históricas, y a D. Angel Pérez Chozas, Archivero que 
fué de la Villa, bajo cuya dirección en el dilatado período de 
su cargo se dieron a la estampa interesantísimas publicaciones 
del más alto valor documenta! para la historia de Madrid, for­
madas a base de los inestimables fondos que guarda aquella 
dependencia.

Tercero, Que se conceda la Medalla de Plata de Madrid 
a D. Antonio Velasco Zazo, como cronista más antiguo de la 
Villa y por sus personales merecimientos, representados por 
una copiosa, dilatada y brillante labor literaria, exclusivamente 
dedicada a Madrid y a su pasado histórico y tradicional.

Cuarto. Que se convaliden los acuerdos municipales, de 
1 de junio de 1934 y 26 de julio de 1935, por los que se otorgó 
la Medalla de Oro de Madrid, respectivamente, a la Banda 
Municipal, cuyos méritos artísticos no necesitan encarecimien­
to, y al Cuerpo de Bomberos, cuyos servicios están por enci­
ma de los elogios que pudieran dedicársele; y

Quinto. Que por lo que se refiere a la convalidación de 
las Medallas de Oro otorgadas a la Banda Municipal y al 
Cuerpo de Bomberds, se dé al escrito del excelentísimo 
señor Conde de Casal el carácter de información que a efectos 
de expediente sumario exige el acuerdo municipal, de 10 
de diciembre de 1942, por el qne fué creada la distinción de 
que se trata.

188. Acuerdo, de 16 de agosto último, disponiendo se 
conceda la Medalla de Plata de Madrid, recogiendo la Comi­
sión con la mayor complacencia, y haciéndola suya, la su­
gerencia hecha en la sesión anterior por el Sr. Ossorio Aré- 
valo, a D. Manuel Tercero, redactor de A B C ,  como decano 
de los informadores municipales y en atención a sus persona­
les merecimientos, representados por una dilatada y brillante 
actuación periodísíica en relación con nuestra Villa y con su 
Ayuníamienío,

189. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo se con­
ceda al Subdelegado Provincial de Abastecimientos y Trans­
portes, D. Ignacio Gabasa Añoro, recogiendo la Comisión el 
sentir de las diversas entidades gremiales de la capital y lo 
infarmado por la de Abastos, la Medalla de Plata de Madrid, 
como expresión de la gratitud de la Corporación municipal 
y reconocimiento de la labor beneficiosa que para el vecinda­
rio de la Villa ha desarrollado dicho señor al frente del citado 
organismo económico, encargado del abastecimiento de la 
misma.

Comisión da Talleeas y Acopios

190. Acuerdo, de 19 de julio último, disponiendo, de con­
formidad con la propuesta formulada por ei señor Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales, la adopción de los acuerdos que 
a contiiiuadón se expresan, en relación con la construcción, 
en la forma que se indica, de los autotanques regadores nece­
sarios para el Servicio de Limpiezas, de cuyo material carece 
actualmente la Corporación, y teniendo en cuenta que los 
camiones cisternas acordados adquirir en su oportunidad a la 
casa Man Diésel, no sólo no se han recibido hasta ahora, sino 
que el representante de dicha casa ha manifestado, por razo­
nes conocidas, la imposibilidad de servirlos como consecuen­
cia de las circunstancias actuales:

Primero, Anular a D. Víctor Vázquez el pedido núme­
ro 4.214, formulado en 5 de julio de 1944, de cinco cartúones 
cisternas de la marca Man Diésel, cuya adquisición fué acor­
dada en sesiones de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 16 de marzo y 1 de junio de 1944, 
respectivamente.

Segundo. Que se adquieran los elementos necesarios 
para la construcción de diez regadoras instaladas en chassis 
de propiedad municipal, bajo la dirección y vigilancia del se­
ñor Ingeniero Jefe de Talleres, y del mismo tipo de la ensaya­
da con éxito recientemente.



Tercero. Que dichas adquisiciones se efectúen, dada la 
necesidad y urgencia con que la Corporación municipal pre­
cisa disponer de los mencionados autotanques regadores, 
haciendo uso de la facultad que concede al Ayuntamiento el ar­
ticulo 125 de la ley Municipal vigente; y

Cuarto. Que el gasto de 190.000 pesetas a que aproxi­
madamente ascienden dichas adquisiciones sea cargo a la can­
tidad de 767.560,30 pesetas contraídas en el concepto 18 del 
presupuesto extraordinario de 1941 para la adquisición de ios 
cinco camiones cisternas anulados; debiendo ser respetada la 
cantidad sobrante para ser aplicada a otras adquisiciones de 
este tipo que puedan posteriormente producirse,

191. Otro, de 21 de agosto último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de las ges­
tiones realizadas por el Servicio de Acopios respecto a la 
adquisición, para ia prestación de ios servicios benéficos mu­
nicipales, de la insulina necesaria, en la proporción y precio 
que se determinan, que garantice aquella prestación:

Fritiiero. Que la adquisición de los 3.500 tubos de insu­
lina marca Wellcome, de 200 unidades, al precio de 17,40 pe­
setas el tubo, se exceptúe de la celebración de subasta o con­
curso, por tratarse de un producto de marca determinada, y a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 2." del articulo 125 de la 
vigente ley Municipal; facultando a la Dirección del Servicio 
de Acopios para que formalice esta adquisición, y debiendo 
ser cargo su importe total, de 60,900 pesetas, al crédito consig­
nado en el concepto 308 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, según informe verbal de la Intervención del Servicio 
de Acopios; y

Segundo. Que con la máxima urgencia se proceda por la 
Intervención de Villa a suplementar en 60.000 pesetas el men­
cionado crédito, al objeto de poder hacer frente a las demás 
atenciones de carácter benéfico y sanitario que son cubiertas 
con cargo a! mencionado concepto.

192, Otro, de 23 de agosto úítimo, disponiendo la adop­
ción, como resultado de las gestiones llevadas a cabo por la 
Dirección del Servicio de Acopios, de tos acuerdos que a con­
tinuación se expresan, después de elogiar la labor realizada 
por aquella Dirección en relación con el suministro de diversos 
materiales y herramientas para las necesidades de ios Servi­
cios municipales:

Primero. Facultar a la expresada Dirección del Servicio 
de Acopios para que, de los proveedores que a continuación 
se mencionan, adquiera los artículos y herramientas que se 
detallan, indispensables para la normal prestación de ios ser­
vicios maiiicipales:

A Patricio Echevarría, de Legazpia (Guipúzcoa); 1,000 
azadas número 148 A, 125 guadañas de varios irrodelos, 500 
martillos de varios modelos, 100 yunques para picar guadañas, 
2.000 mangos para limas (surtidos) y 300 horquillos de tres 
púas.

A Fundiciones y Forjas Gijonesas (S. A,), de El Llano (Gi- 
jón); siete barricas de 300 unidades de mangos de avellano, 
250 llanas para albañil (tamaño corriente), 1.000 palas redondas 
del número 3 y mango de muleta en chapa de 1,6 milímetros, 
500 palas cuadradas del número 3 'y mango de muleta en chapa 
de 1,6 milímetros,

A Ferreterías Unceta, de Eibar (Guipúzcoa): 200 alicates 
universales de mango aislante y corriente, 200 cortafríos de 
varias dimensiones, 350 llaves inglesas de varias dimensiones, 
50 ilaves grifos de 16, 75 serruchos corrientes para carpinte­
ro, de varias dimensiones.

A Algorta y Compañía, de Elgóibar (Gipúzcoa): 1.500 ba­
rrenas de diversos modelos y dimensiones, 100 compases de 
diversos modelos y dimensiones, 300 destornilladores de dife­
rentes dimensiones y 200 tenazas de distintas dimensiones.

A PuenteTriibia (S , A,), deTrubia (Oviedo); 156 docenas 
de escofinas de varias clases y dimensiones. 552 docenas de 
limas de diferentes clases y dimensiones y 102 docenas de 
limatones de diversas clases y demensiones.

Segundo. Que la adquisición de las herramientas y artícu­
los anteriormente expresados se considere comprendida, per 
su necesidad y urgencia, en las excepciones previstas en el 
articulo 125 de la vigente ley Municipal; y

Tercero. Que el importe de estas adquisiciones sea cargo 
al crédito de 10 millones de pesetas que «Para las adquisicio­
nes que haga la Comisión de Acopios hasta que reciban apli­
cación definitiva en la consignación presupuestaria» figura en

el concepto 644 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
según informe verbal de la Intervención del Servicio de 
Acopios,

193. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo la 
aprobación de los que a continuación se expresan, en rela­
ción con la adquisición (interesada por el señor Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios como consecuencia de 
lo acordado en su oportunidad por la Comisión) de maqui­
naria y herramental con destino al citado Servicio, y cuyo 
técnico manifiesta su conformidad y encarece se efectúe tal 
adquisición con la mayor rapidez, con ’ las modificaciones 
introducidas al primitivo presupuesto de la Compañía Ingersoll- 
Raiid, por considerarlas acerfad^s:

Primero. Considerar la adquisición de que se trata entre 
las excepciones previstas en los apartados segundo y tercero 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adquiera a la citada Compañía Ingersoll- 
Rand la maquinaria y herramental de referencia, en las condi­
ciones ofrecidas en su oferta fecha 7 de junio último; y

Tercero. Que el gasto de 173.349 pesetas a que asciende 
la adquisición sea cargo al concepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1941. '

194. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se adjudique a la casa Víctor Manuel Merino, como 
consecuencia de un estudio de las proposiciones presentadas 
al concurso celebrado al efecto y por ser su proposición entre 
aquéllas la más conveniente y beneficiosa para los intereses 
municipales, la confección de 700 sahariana con destino al 
Cuerpo de Policía Urbana, en el precio de 16,15 pesetas por 
unidad, utilizando la tela existente en ti almacén de Acopios, 
a razón de 4,75 metros por prenda, y que la entrega de dichas 
prendas se efectúe en e! citado almacén a partir del día 
15 de enero próximo, ya que, teniendo en cuenta lo avanzado 
de la estación, las mismas no podrán ser utilizadas dentro del 
presente ejercicio; reiterándose a la casa adjudicataria la 
condición de que habrá de ajustarse exactamente al modelo 
existente en el mencionado Servicio de Acopios, y debiendo 
ser cargo ei gasto de 11,305 pesetas a que asciende la con­
fección de que se trata al concepto correspondiente del próxi­
mo presupuesto.

Comisión de Hacienda

195, Acuerdo, de 4 del actúa!, disponiendo que el Ayunta­
miento se persone, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 6 de esta 
capital con motivo de la demanda formulada contra el Ayun­
tamiento por el Procurador Sr, Muniesa, en representación 
de la Compañía de seguros Omnia (S. A, E.), sobre el pago 
de 1.480 pesetas por los desperfectos causados por un camión 
municipal a un coche propiedad de un asegurado de la referida 
entidad, a fin de oponerse a las alegaciones que se sustentan 
en la referida demanda, y alegar al propio tiempo cuantas 
excepciones convengan al derecho de! Ayuntamiento,

Comisión da Fomento

196. Acuerdo, de 4 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadministra- 
tivas, formulados por las dependencias correspondientes, para 
subastar las obras de reparación de la planta baja del edificio 
donde se hallan instalados los Talleres Generales, y que el 
presupuesto de dichas obras, redactado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, que asciende a la cantidad de pese­
tas 32,628,27, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 560 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.

Comisión da Gobierno In terior y Personal

197, Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo, de 
conformidad con el señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana y como consecuencia del oportuno expediente de res­
ponsabilidades, se saíicione al Guardia de dicho Cuerpo don 
Luis Lorenzo Gutiérrez, con arreglo a lo que determina el ar­
ticulo 108 del reglamento dei citado Cuerpo, en su caso 1,“



y como autor de dos faltas p;raves comprendidas eii los casos 
I.“ y 14 del artículo 106 del mentado reglamento, que han 
quedado probadas en el citado expediente, con la suspensión 
de empleo y sueldo durante tres meses por cada una de las 
dos faltas graves meiidouadas, y con apercibimiento de expul­
sión del Cuerpo en caso de reincidencia.

Comisión de Abastos

198. Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admiii'stra- 
cíóii, en armonía con io informado por ia Asesoría Jurídica 
MunicipaL en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Gabriela Ramírez Martín 
sobre revocación del acuerdo tiumicipal, de 19 de julio último, 
anunciando subasta para el arrendamiento del bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y 
Verduras.

Comisión especial para la aplicación de la ley de Nueva 
ordenación urbana de M adrid

199, Se dió cuenta de un acuerdo, adoptado en este día, 
aprobatorio de los que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que por la ley de 25 de noviembre de 1944, aprobato­
ria de las bases para la ordenación urbana de Madrid y de sus 
alrededores, se dispone, en ta segunda de su articulo único, 
que el Ayuntamiento de Madrid habrá de formular propuesta 
de anexión total o parcial de los términos colindantes, para lo 
cual filé designada por su Comisión Municipal Permanente la 
presente, con carácter especial y con el encargo de realizar 
los trabajos preparatorios y de presentar el correspondiente 
proyecto, la que ha llevado a cabo su cometido, exponiendo el 
criterio seguido cii cada uno de los problemas que se han sus­
citado a través de tema tan complejo, asi como los motivos 
eii que fundamenta su propuesta;

Primero, Aprobar la zona de anexión que se determina 
eii el plan número 1 (anejo al dictamen), con la salvedad de 
que, en caso de que la Superioridad considere excesiva ia 
zona de anexión, se entienda referida la propuesta a ia linea 
señalada en el plano número 2.

En este caso, la acción del Ayuntamiento de Madrid en 
las obras de urbanización que hayan de realizarse en estas 
superficies no anexionadas, se hará a través de una Manco­
munidad que cotí carácter obligatorio se establecería entre ta 
capital y los Ayuntamientos de Fnencarral y Barajas,

Segundo. Dirigir al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la propuesta a que se refiere la base segunda, 
expresando las anexiones totales o parciales incluidas en ella, 
y en su consecuencia, interesar que se declaren anexionados 
a Madrid los términos municipales de Villaverdc, Caniliejas, 
Canillas, Barajas, Chamartfn de la Rosa, Hortaleza, Fñenca- 
rral, Ei Pardo, Pozueio-Hümera, Aravaca, Carabanchel Alto 
y Carabanchel Bajo, con un total de 43,158,10 hectáreas, y 
parcialmente los de Valiecas y Vicálvaro, en las proporciones 
de 1.357,25 y 795 hectáreas, respectivamente.

También, y con aquella misma finalidad de aproximación 
H las zonas verdes, se interesará la anexión a Madrid de varias 
franjas de terreno, comprendidas en este trazado, de los térmi­
nos de Boadilla del Monte, Aicorcón, Legaiiés y Alcobendas, 
en la proporción de 275,25, 462,50, 662,50 y 1.170,50 hec­
táreas.

Tercero, Que a esta solicitud se acompañe una Memoria 
en la que con toda extensión se justifiquen las razones por 
las cuales el Ayuntamiento ha optado por este trazado de la 
linea anexionada, exponiéndose a su vez los puntos de vista 
de la Corporación en los distintos aspectos que afectan a la 
anexión, a fin de que en !a disposición que en su día se dicte 
exista base suficiente para llevar a efecto todas las operacio­
nes de incorporación de los pueblos y sus administraciones 
con la mayor celeridad y sin que los servicios de unos u otros 
experimenten quebranto.

Estos punios de vista se sintetizan del modo signleníe:
a) Todos los bienes que posean los Ayuntamientos ane­

xionados pasarán a formar parte del patrimonio de Madrid en 
igual forma y términos que aquéllos los poseían. Los Registra­
dores de la Propiedad realizarán a este efecto las inscripciones 
que procedan.

í>) El Ayuntamiento de Madrid se subrogaré dentro del 
territorio anexionado (en el lugar de ias actuales Corporacio­
nes) en cuantos derechos y obligaciones les correspondan 
a éstas en todos los servicios,

c) Al hacerse cargo este Ayuntamiento de las deudas 
y übligaciones correspondientes a cada uno de los anexio­
nados, procederá a una estrecha revisión de todas ellas, sin 
que el reconocimiento previo y general que es consecuencia 
de ia anexión le prive de las acciones que puediera entablar 
para pedir su nulidad cuando proceda.

d) El Ayuntamiento de Madrid estudiará las obras e insta­
laciones de ios servicios necesarios en los nuevos territorios 
anexionados dentro de las posibilidades económicas de que 
disponga y las que le preste la Comisaria, siendo de su priva­
tiva competencia el señalamiento del orden y de la extensión 
con que han de hacerse.

e) El personal de los Ayuntamientos anexionados que 
tenga nombramiento de carácter definitivo, obtenido confor­
me a las disposiciones vigentes en su momento, conservará 
el sueido con los aumentos y demás derechos de carácter eco­
nómico que figuren en sus actuales reglamentas, formando 
escalafones separados, a extinguir. Desempeñará los servi­
cios que conforme a su título y competencia se le asignen por 
la Alcaldía, Las plazas comprendidas en estos escalafones 
serán amortizadas a medida que queden vacantes, y desde 
luego quedarán amortizadas las que se hallen desempeñadas 
con carácter interino, cesando también todos los funcionarios 
eventuales.

Se procederá a una reorganización de los actuales dis­
tritos de Madrid, que, por corresponder a una división hecha 
el año 1902, son notoriamente desproporcionados, y se procu­
rará incluir en ellos los terrenos que se anexionen, creando los 
nuevos distritos que fueren necesarios,

g )  El Ayuntamiento instalará oficinas en los puntos que 
crea más conveniente, para atender en lo posible las necesi­
dades de. la Administración municipal en la periferia, a fin de 
evitar desplazamientos al vecindario,

h) Con los Municipios no anexionados podrá llegarse a ia 
agrupación en aquellos casos que fuere conveniente.

También podrán constituirse los pueblos tío anexionados en 
entidades menores cuando el Ayuntamiento lo estime oportuno 
para facilitar la administración municipal,

¿J Al aprobar el plan de anexión se señalará un plazo 
para que dentro de él se proceda a llevarlo materialmente a la 
práctica.

j )  El Ayuntamiento de Madrid no vendrá obligado a acep­
tar los beneficios o mejoras concedidas por los Ayuntamientos 
anexionados a sus empleados u obreros durante el año 1944, 
en que fué promulgada la ley de Ordenación urbana de la 
capital.

^) Que para aquellos servicios impuestos por el Estado 
y que se gradúan segiín el número de habitantes, se tenga en 
cuenta, no el total de los residentes en el término municipal 
de Madrid, sino el de cada nno de los pueblos en que dichos 
servicios han de prestarse.

/) Los Ayuntamientos cuyo término municipal sólo sea 
anexionado de modo parcial, se convendrán con el de Madrid 
en el señalamiento de los derechos y obligaciones de toda in-- 
dolé que deban quedar afectos a uno u otro Municipio. En caso 
de disconformidad, resolverá la Dirección General de Admi­
nistración Local.

Cuarto. Que sin perjuicio de la resolución que se dicte 
como consecuencia de la anterior instancia, los Servicios ad­
ministrativos y técnicos preparen con arreglo a las instruccio­
nes que previamente hayan de recibir de la Alcaldía Presiden­
cia los trabajos de una organización en consonancia con la 
mayor superficie del término mtinicipai y con el emplazamiento 
de las distintas zonas urbanas que han de anexionarse, como 
asimismo el planeamiento de las obras o establecimientos de 
servicios de más urgente realización.

Quinto. En el caso de llevarse a efecto la compensación 
que señala la nueva ley de Bases de Administración Local 
a aquellos Ayuntamientos que tengan establecido el impuesto 
sobre productos de la tierra, que aquélla suprime, se conce­
derá al Ayuntamiento de Madrid la parte que pudiera corres­
ponderles a los Ayuntamientos que se anexionen y que tienen 
establecida dicha exacción; y

Sexto. Facultara la Alcaldía Presidencia para disponer
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<íe un crédito de 50.000 pesetas, con cargo al capítulo de Im­
previstos, para satisfacer los gastos de toda índole que se 
origínen eon motivo de la realización de estos trabajos.

Y fué sancionado el precedente acuerdo con el voto favo­
rable de todos los señores Regidores asistentes a [a sesión, 
explicando el suyo ei Sr. Garcerán en el sentido de que queda­
se aprobada la conclusión primera del dictamen sin la salvedad 
que en elia figuraba.

Comisión da Gobierno interior y Personal

200. Se dió cuenta de otro acuerdo, de 2 de agosto últi­
mo, disponiendo, de conformidad lo propuesto por la Comisión 
de Gobierno Interior y Persona), que se celebre, de conformi­
dad con lo informada por la Sección, concurso-oposición para 
proveer veintisiete plazas de aspirantes en la Escuela de Des- 
infectores camilleros del Laboratorio Mimicipal, con arreglo a 
las mismas bases y programa aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de septiembre de 1943, con excepción de ia pri­
mera de las citadas bases, que deberá quedar redactada en la 
siguiente forma:

fEs objeto de esta convocatoria la provisión, mediante con­
curso-oposición, de veintisiete plazas de aspirantes en la Es­
cuela de Desinfectores camilleros del Laboratorio Municipal.

íLos que resulten designados tendrán la obligación de asis­
tir durante cuatro meses a las enseñanzas teóricoprácticas 
que se den en la citada Escuela, y sufrir, pasado dicho plazo, 
un examen de aptitud para ser incorporados, en el caso de 
aprobar en el mismo, al Cuerpo de Desinfectores camilleros 
del Laboratorio Municipal, o ser dados de baja si no fueren 
aprobados.

»Los aspirantes disfrutarán durante el período de prúcíicas 
el jornal de 15 pesetas diarias, y si son aprobados y pasan a 
formar parte dd Cuerpo de Desinfectores camilleros, tendrán 
derecho al percibo de cuatrienios de 0,75 pesetas diarias 
hasta llegar al jornal de 18,75 pesetas, que comenzarán a 
contarse desde la fecha en que tomen posesión como tales 
aspirantes; gozando de ios demás derechos y adquiriendo las 
obligaciones establecidas para el persona) de esta clase.»

Asimismo, en relación con la modificación propuesta para 
la base primera, deberá señalarse el jornal de 15 pesetas dia­
rias, sin otros dereclios que el de pasar al Cuerpo de Desin­
fectores camilleros si aprueban el examen a que han de so­
meterse después del periodo de prácticas, a los tres aspirantes 
propuestos por el Tribunal del concurso-oposición reciente­
mente celebrado.

Y  fué aprobado el precedente acuerdo, con la enmienda, 
de! Sr Garcerán, de que se entendiera que la edad para tomar 
parte en este concurso fuera la de veintiuno a cuarenta y cin­
co años,

201. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, aprobatorio de las bases propuestas por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona) para la provisión, 
mediante concurso, da la plaza de Tesorero-Contador,

Y a petición del Sr. Melgar, se acordó que pasara este 
expediente a conocimiento de la Comisión de Hacienda, y que 
volviera a la resolución del Ayuntamiento Pleno en la primera 
usesión que éste celebre.

Por disposición de la Alcaldía Presidencia, fueron retirados 
del orden del día los siguientes acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente:

Uno, proponiendo la separación del Cuerpo de nn Brigada 
de Policía Urbana, como consecuencia del resultado del expe­
diente de responsabilidades que se le ha seguido.

Otro, proponiendo la baja én el servicio de un operario de 
Parques y Jardines, por abandono injustificado de destino.

Otro, proponiendo la destitución de un operario del Servi­
do de Limpiezas, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades instrnldo contra el mismo. .

Otro, proponiendo, como consecuencia del expediente ins­
truido al efecto, la destitución de un funcionarió técnicoadmi- 
nistrativo de Contabilidad,

Por no haber concurrido número suficiente de señores 
Regidores, quedaron pendientes para la próxima sesión plena­
ria los siguientes asuntos:

Uno, proponiendo se incrementen en la suma total de pe­
setas 1.000.000 varios conceptos del presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, destinados a atenciones del Servicio de

Represión de la Mendicidad, detrayendo dicha suma del con­
cepto 481 duplicado del mismo presupuesto.

Otro, proponiendo la habilitación de un crédito de pese­
tas lOÓ.OOO para la realización de obras diversas en grupos 
y escuelas públicas.

Otro, proponiendo la habilitación de un crédito de pese­
tas 1.109.515,32 para incrementar los diversos conceptos de! 
presupuesto de gastos con cargo a los cuales se satisfizo ia 
gratificación extraordinaria de media mensualidad al persona) 
municipal.

Otro, proponiendo la habilitación de im crédito de pese­
tas 18.589,50 para satisfacer los joimales de cuatro Oficiales 
tipógrafos y dos Ayudantes, nombrados con carácter interino 
para el Servicio de Artes Gráficas Municipales.

Otro, proponiendo se incremente ei concepto 367 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior en la suma de pese­
tas 25.000, con destino a vestuario de los alumnos del Colegio 
Municipal de San Ildefonso.

Otro, proponiendo se habilite un crédito de 2,350 pesetas, 
con destino al traslado del mobiliario y limpieza general del 
edificio reconstruido del Colegio Munidpai de San Ildefonso.

Otro, proponiendo se incremente en la suma de 55.845 pe­
setas el concepto 482, «Servicio de Represión de la Méndi- 
cidads, de) vigente presupuesto de gastos del Interior.

Otro, proponiendo se incrementen varios conceptos del 
presupuesto ordinario del Interior en la suma total de pese­
tas 1,895.400, detrayendo dicha suma del concepto 16 del 
mismo presupuesto.

Otro, proponiendo se incremente en la suma de 4,272 pese­
tas el concepto 501 dei vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, con destino a satisfacer la reparación del mobiliario de) 
grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro.

Otro, proponiendo ia aprobación de un gasto, importante pe­
setas 50.391,52, para efectuar obras de reparación en los eva­
cuatorios públicos, y que dicha suma sea cargo al concepto 13 
del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá suplemeii- 
tarse con igual cantidad de! concepto 2,° del mismo presu­
puesto.

Otra, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 12.1,773,81 pesetas, a que asciende el aumento habido 
en las obras de construcción de dos evacuatorios subterráneos, 
uno en la plaza de Santo Domingo y otro en el paseo del 
Pintor Rosales, y que dicha suma sea cargo al concepto 13 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser incremen­
tado en la cantidad citada, que se detraerá dei concepto 2 ,“ del 
mismo presupuesto.

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 121.324,35 pesetas, a que asciende el aumento del presu­
puesto ya aprobado para construir dos evacuatorios subterrá­
neos, uno en la calle del Pez y otro en la plaza de Chamberí, 
y que dicha suma sea cargo al concepto 13 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, que, por no arrojar disponibilidad 
suficiente, deberá ser incremenlado detrayendo la citada canti­
dad del concepto 2 .“ del mismo presupuesto.

■Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1,403.701,86 pesetas, para pavimentar la calle de Mo­
desto Lafueiiíe, y 91.220,87 pesetas para instalar tuberías 
y bocas de riego, y que dichas sumas sean cargo, la primera, 
al concepto 12 del presupuesto extraordinario óe 1941, y la 
segunda, al concepto 7.° del mismo presupuesto, siempre que 
éste sea incrementado detrayendo 37,308,88 pesetas del citado 
concepto 12, .

Otro, proponiendo la .aprobación de un presupuesto, impor­
tante 121.324,35 pesetas, a que asciende el aumento de coste 
de las obras de construcción de dos evacuatorios, uno en la 
calle de Alcalá, esquina a la avenida del General Mola, y otro 
en la plaza de las Cortes, y que diciia suma sea cargo al con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario del 1941, que deberá 
ser incrementado detrayendo la cantidad indicada del concep­
to 2 .“ del mismo presupuesto.

Otro, proponiendo la aprobación de la suma de 121.324,35 
pesetas a que asciende ei aumento del presupuesto de cons­
trucción de dos evacuatorios, uno en la plaza de Tirso de 
Molina y otro en la de Lúea de Tena, y que dicha suma sea 
cargo al concepto 13 de! presupuesto extraordinario de 1941, 
que se incrementará previa detracción de la cantidad indicada 
del concepto 2,® del mismo presupuesto.

Otro, proponiendo la aprobación del proyecto de ordenación
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genera! del paseo del Prado, entre las plazas de la Cibeles . 
y dei Emperador Carlos V, y la aprobación asimismo, con 
cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), de un crédito de 4.656.513,53 pesetas para aco­
meter la reforma de! andén Oeste, entre las fuentes de la 
Cibeles y Neptmio, y del andén Este, entre Neptuno y las 
Cuatro fuentes.

ADICIÓN.
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asun­
tos de oficio y en ¡os dictámenes de las Comisiones que se 
indican, en las fechas que se mencionan:

Asunto al despacho de oficio

202. Acuerdo, de 2 de agosto último, aprobando un decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de julio último, con mo­
tivo de un oficio de la Diputación de La Coruña, de 7 de junio 
anterior, trasladando un acuerdo de la misma, de 30 de mayo 
último, en relación con el nombramiento de D. Juan Romaní 
Calderón, Registrador de la Propiedad de Sevilla, de apode­
rado para la inscripción en el Registro de la Propiedad de la 
finca «El A)muédano>, sita en Salteras (Sevilla), que en parte 
corresponde al Asilo de Huérfanas y Casa' de Expósitos de La 
Coruña, dependiente de dicha Diputación, y en parte al Asilo 
de San Bernardino, dependiente de este Ayuntamiento, con 
objeto de que en su día pueda llevarse a cabo sin dificultades 
la enajenación ya acordada de la mencionada finca; y en cuyo 
decreto, al principio indicado, aceptando, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, el nombramiento 
de que se ha hecho mención, propone se conteste a la citada 
Corporación provincial en dichos términos, con el ruego de 
que remita con la mayor premura la minuta de poder que le 
haya sido otorgado o se piense otorgar al Sr, Romaní, con e! 
fin de que no haya discrepancia ninguna con el que haya de 
conferirle la Corporación municipal, y manifestando si la ave­
nencia voluntaria del futuro mandatario a desempeñar el cargo 
lo es a título gratuito o remunerado, y en este último caso, 
a cuánto ascenderla aproximadamente el gasto, y la forma 
y proporción en que habría de satisfacerse.

Comisión do Haciendajj

203. Acuerdo, de 4 de) actual, disponiendo personarse, 
éu armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
los autos que se signen en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 6 de esta capital con motivo de la de­
manda formulada contra el Ayuntamiento por el Procurador 
Sr. Muuiesa, en representación de la Compañía de seguros 
Omnia (S. A. E,), sobre el pago de 1.480 pesetas por los 
desperfectos causados por un camión municipal a un coche 
propiedad de un asegurado de la referida entidad, a fin de 
oponerse a las alegaciones que se sustentan en la referida de­
manda, y alegar al propio tiempo cuantas excepciones conven­
gan al derecho del Ayuntamiento.

* * *

Asuntos af despacha de oficio
204. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, disponien­

do, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Pedro Merino 
Giieira, Maestro nacional, con destino en la actualidad'(con 
carácter provisional) en el grupo escolar Joaquín Sorolla, con­
tra el acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
de 16 de junio último, por el que se dispuso e) desalojo por el 
mismo de la vivienda que ocupa en el grupo Donoso Cortés; 
debiendo requerirse nuevamente al interesado para que des­
aloje dicha vivienda, por ser ejecutivo el acuerdo que se 
recurre.

Comisión da Hacienda

205. Disponer, en relación con la adquisición de una 
finca con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito de Pala­
cio y en vista de lo informado por la Dirección de Arquitec­

tura, que, teniendo en cuenta la oferta hecha por el propieta­
rio, se lleve a cabo en principio aquélla por lo que se refiere 
a la número 30 de la calle de Quintana, y se gestione la del 
solar colindante; habilitándose un crédito de 415.500 pesetas 
para la compra de la indicada finca una vez que preste su con­
formidad la Compañía urbanizadora Marqués de Areneros, 
propietaria del inmueble, para la venía del mismo al Ayunta­
miento en las condiciones determinadas por la mencionada 
Dirección de Arquitectura; siendo cargo la antedicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito consignado en el concepto 8." del presupuesto 
extraordinario de ¡941 (ampliación).

Por no haber concurrido número suficiente de señores 
Regidores, quedó pendiente para la próxima sesión plenaria el 
dictamen proponiendo se autorice un gasto de 50,000 pesetas 
para satisfacer los que originen los trabajos extraordinarios 
con motivo de la formación de! censo electoral, así como que 
se habilite un crédito de 25.000 pesetas con destino a la adqui­
sición de! material necesario para esta clase de trabajos.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

pendlantsa 
y facha on

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

en al día de hoy, con expresión de su cuantía 
que term ina la p resen tación  de proposiciones 

para las misnrtas

Fachas OBJETO DE UAS SUBASTAS j PesetaH

1
SUBASTAS

17 octubre Obras de ampliación de la reparación 
y reforma de la llamada Casa de 
la Panadería, situada en la Plaza
Mayor, 7.-Presupuesto de contrata. 385.045,55

24 Obras de construcción de una alean-
tarillu visitable y tres absorbederos 
en la calle que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Colonia del Viso).
Presupuesto de contrata.................... 159.747,53

3 novbre. Obras de instalación de duchas en la 
casa de baños sita en ia calle de Ju ­
lian Marín fGiiindalera).-Presupues-

26.051,41to de contrata........................................
6 Construcción de un pabellón para ofici­

nas y una entreplanta en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre-
c ío  tipo........  ........................................ 42.450,31

8 Obras de ordenación y transformación 
de las plazas de San Martín y de las
Descalzas.- -Precio .tipo..................... 258.931,10

10 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa numero 27 de la

 ̂ calle del Aguila,—Precio tipo..........

f^uríi reclatiiacione» por d lexd ias habitest 
que em peearáit a  correr y  contarse desde  
e i siguiente at en que apuresca e f ariiiti- 
cio en él Boleh'ti Ofíciai d é la  provincia, 
fi terminarán etr iei fecha que ai margen 

se indica:

80.000

■24 octubre Obras de reparación de las cubiertas 
de los pabellones del Matadero Mu-
nicipal.—Precio tipo........................... 1.207,533,04

1

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de septiembre último, anunciar subasta públi­
ca para contratar las obras de ordenación y transformación de las 
plazas de San Martín y de las Descalzas, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 258.931,10 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per-
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sona 0 Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5,17£,62 pe­
setas en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a loa respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 10.357,24 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibíes para las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 9 de noviembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, piaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde eu quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ta misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretoria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial d ei E stado  ha.sta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedente.s relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Aniinciadn esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se amnicia al público para sn conocimiento.
Madrid. Öde octubre de 1945.—El Secretario, M. Berobjo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
mué deberá ex tenderise an pnpei timbrado del Estado de ]aclase6.^.y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo .siguiente: •Proposición para optar 
a la subasta de las obras de ordenación y tranhformación de las plazas de 
San Martin y de las Descalzas.<)

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de ordenación y 
transformación de las plazas de San Marlin y de las Descalzas, 
anunciada en el Boletín Oficial d el E stado  y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción n ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de ,,, tanto por ciento 
—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
das en las obras por 'jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1945.
(Pinna del proponente.)

La excelentísima Comisión Muiiicipnl Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de septiembre último, anunciar subasta públi­
ca para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 27 de la calle del Aguila, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por el precio tipo 
de 80.000 pesetas.

Los licitadores. que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteaclo 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3,200 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio iminicipal establecido,*y el rematante^ 
la definitiva de 8.000 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibies para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 12 de noviembré de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el 0 .̂ cíí//de la provincia, hasta el anterior al en
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a tina 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las hora.s de diez a una, iodos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique dicha adindicación.

Anunciada esta suba'sta diiraiité el plazo de diez días, y en !a 
forma que" establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta del derribo y aprovecbaaiieato de los materiales de la 
finca número 1:7 de la caite del Aguila.>)

D. que v ive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamientcr 
de los materiales de la finca número 27 de la calle del Aguila, anun­
ciada en el Boletín Oficial déla provincia del día ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con fas mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con e) aumento de ... tanto 
por 100 —en letra— en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean interiores a ios tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1945.
( Firma del proponente.)

La excelenfisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de septiembre último, anunciar subasta públi­
ca para contratar las obras de construcción de un pabellón para 
oficina y una entreplanta en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 42.450,31 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado



por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 849 pese' 
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio ninnícipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 1,698,01 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas dej 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 7 de noviembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e¡ 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
■de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria {Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obraros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto 8 .“ dei presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', y al

presentarse llevar escrito en el sobre lo sítrutente: •Proposición para
optar a la subasta de las obras de construcción de un pabellón para
oficina y una entreplanta en el Mercado Central de Frutas y Verduras.-)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
un pabellón para oficina y una entreplanta en ei Mercado Central 
de Frutas y Verduras, anunciada en el Boleíin Oficial de la pro­
vincia del día',,, de ... de 1945, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.) ^

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ,,, de 1945. '
(Firm a del proponente,)

i|c

Montepío de Previsión de los Empleados 
de) Ayuntamiento de Madrid

Aouscdos adoptados por el Consejo de A dm inistración  
en la sesión del día 17 de septiem bre de 1945

Que se acceda a la petición de D. Manuel Bellver, Agente 
ejecutivo municipal, solicitando tributar al Montepío con sujeción 
a la situación económicoadministratíva fijada por el Ayuntamíen-

to, pasando el expediente a la Contaduría para practicarla liqui­
dación correspondiente, que será sometida al Consejo,

Se acordó dejar sobre la mesa la instancia deD. Felipe Trigo, 
Arquitecto municipal a) servido del Patronato Municipal de ia 
Vivienda, solicitando seguir contribuyendo al Montepío.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de agosto:

METÁLICO VALOR E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de agosto. . , , ...........
Ingresos....................................................

, 166.477,20 
. 316.831,58

8.642*500

Pagos........................................................
Amortización de valores.....................

483,.308,78 
. 221.380,55 
. »

8.642.500
»
102.500

Existencia en 1 de septiem bre . . 261.928,23 8.540.000

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  
en la sesión de! día 17 de septiem bre da 1945

Que la pensión vitalicia de 2.000 pesetas anuales causada por 
D. Vicente Celada López a favor de su viuda, doña María Jimé­
nez García, por fallecimiento de ésta sea transmitida por partes 
iguales de 500 pesetas a favor de las huérfanas del causante, doña 
María del Pilary doña Isabel Celada Jiménez, que percibirán direc­
tamente su parte de pensión por ser mayores de edad, siguiendo 
en sn percibo mientras permanezcan en estado de soltería, y de 
los otros huérfanos, D. Angel (que cumple la edad de veinte años 
en 7 de octubre de 1946) y doña María del Carmen Celada Jimé­
nez, mientras permanezcan en condiciones reglamentarias, si bien 
la cantidad correspondiente a ambos quedará reservada hasta 
tanto cumplan la mayoría de edad o se pida por sn representante 
legal; comenzando sus efectos a partir dei día 1 de julio último.

Que ia pensión vitalicia de 1.8C0 pesetas anuales causada por 
D, Luis Fernández del Pino, funcionario técnicoadministratívo 
jubilado, a favor de su viada, doña María de los Desamparados 
Almenar Qaribay, por fallecimiento de ésta se transmita a favor 
de la huérfana del cansante, dona María del Pilar Fernández del 
Pino Almenar, con efectos desde el día 30 de abril del corriente 
año; siguiendo en sn percibo mientras permanezca en estado de 
soltería.

Que en atención a que del matrimonio de D, Juan Casín Alon­
so, Guardia, con doña Rufina Murillas Pueyo han quedado cuatro 
hijos, el acuerdo, de 16 de julio último, de concesión de la pensión 
vitalicia de tercera dase, importante 1,862,50 pesetas anuales, 
con efectos desde el dia 29 de abril del corriente año, quede refor­
mado en ia siguiente forma:

A la viuda, dona Rufina Muriüas Pueyo, mientras permanezca 
en estado de viudez, la mitad de la pensión, o sean 931,25 pesetas 
anuales; a los cuatro huérfanos, doña Agueda Adoración, D. Juan 
Antonio (que cumple la edad de veinte años en 28 de diciembre 
de 1949), doña María de los Angeles y doña Faustina Casín Mu­
rilias, representados por su madre, por ser menores de edad, a 
razón de 155,20 pesetas anuales, mientras permanezcan en con­
diciones reglamentarias, 620,80 pesetas-anuales; a los huérfanos 
del primer matrimonio, doña Matilde Casín Casín, por su propio 
derecho y mientras permanezca soltera, y D, Hilario Casín Casín 
(que cumple los veinte años en 5 de octubre de 1946), 310,40 pese­
tas anuales, quedando reservada su parte hasta que se solicite 
por sn representante legal o llegue a la mayoría de edad, y mien­
tras permanezca en condiciones reglamentarias.

Conceder a dona Gertrudis Buitrago Ocafia, viuda de D. Fran­
cisco Sánchez Gil, Guardia municipal cesante, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Ursula Marcelina Mingo Robles, viuda de
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D. Aniceto López Moreno, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de segunda dase, importante 2.483,30 pesetas anuales.

Conceder a doria Maria Piíleiro Soto, viuda de D. Antonio 
Amor Rúa, Subalterno, la pensión temporal de primera dase, 
importante 703 pesetas anuales.

Conceder a doña Tomasa Sanz Cardeñosa. madre de D.. Ale­
jandro Vicente Sanz, Maestro municipal, la pensión vitalicia de 
tercera dase, importante 3.300 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Sánchez Fernández, viuda de D, Ma­
nuel Crecente García, Subalterno, la pensión temporal de primera 
dase, importante 822,12 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Gaiindo Romanillos, viuda de D. Bau­
tista Cortés Pérez, Romanero de Inspecciones Sanitarias cesante, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 1,437,50 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Brea Aguilar, viuda de D. Doroteo 
Rodríguez Primo, Guardia de Policía Urbana, la pensión vitalicia 
de quinta clase, importante 1.141,62 pesetas.

Por último, se acordó dejar sobre la mesa la propuesta de de­
negación de transmisión de pensión solicitada por doña Emilia 
Roldan Mlnguez.

*  S: H'

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Torres 
Fernández proyecta establecer «nos talleres electromecánicos 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,68 caballos en 
la casa número 6 de la calle particular de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de i945,- E l  Secretario, M, B eroejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Adrián Vivas 
Vázquez proyecta instalar un motor a gasolina de seis caballos 
de fuerza en la casa número 65 de la calle de Ziirbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1945.-E l  Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Ramón Sánchez 
Cabezas proyecta establecer un taller de ajuste e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de tres caballos én la casa núme­
ro 65 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1945,- E l  Secretario, M. B ehdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * •*.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Tomás Puebla 
Pérez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
nueve caballos en la casa número 26 de! paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1945.--E) Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Golde- 
ras Gómez proyecta establecer un despacho para la venta de 
tripas en la casa número 3 del paseo de! General Primo de 
Rivera.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mqdrid, 17 de septiembre de 1945.- E l  Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncie al público que D. Felipe García 
Sanz proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 35 de la calle de los Almendrales,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Pres'dencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae nublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1945.-E l  Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Riesco 
Jiménez proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de la 
Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
c! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B ehdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ * *

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Escrivá de Romaní y Roca de Togores proyecta establecer un 
depósito de útiles de trabajo y un garaje particular en la casa nú­
meros 22 y 24 de la calle de California.

Lai personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publica- 
ciijn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Hoyo Pa- 
rrondo proyecta instalar siete electromotores con fuerza total 
de 39,80 caballos en la casa número 15 de la calle de Lope de 
Rueda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dóti de! presente atiundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba Españal

ntamiento de Madrid
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En cumpiimiento a lu dispnestü en Ins Ordenanzas mutiicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Martin 
de'Vidales proyecta establecer una fábrica de objetos de vidrio 
e instalar dos electromotores con fuerza tota! de 0,65 caballos, un 
soplete de gas y equipo de soldadura autógena por botellas en la 
casa número 9 de la calle de la Sombrerería,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e] término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 25 de septiembre de ¡945.--EI Secretario, M, B srdejo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

 ̂ * it

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Pardo 
proyecta instalar un grupo electrógeno de cinco caballos de fuer­
za en la casa número 30 de ia calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1945.-E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en tus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Estación de Ser­
vicios imperio (S. L.) proyecta establecer un taller de ajuste con

soldaduras autógena y eléctrica e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 1.3 caballos en la casa número 87 del paseo de la 
Chopera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de septiembre de 1345,- E l  Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matías Serra 
Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa, núme­
ro 12 de la calle de la Rosa. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniiudo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1945.- E l  Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dtez y Compa­
ñía (S. A.) proyecta instalar seis electromotores con fuerza total 
de siete caballos en la casa numero 5 de la calle de Eduardo Benot.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1945.--EI Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Melchor 
Vullejo Rastre proyecta establecer un bar con cafetera, satura- 
dora y baño de María en la casa número 2 de la avenida de Me­
néndez Pelayo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente aiuincio, lo que estimen conveniente,

Mardid, 25 de septiembre de 1945,- E l  Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipeles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Acedo 
Albadalejo proyecta establecer un depósito cerrado con sierra de 
cinta e instalar dos electromotores con fuerza total de 25 caballos 
en la casa número 67 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2Sd e septiembre de 1945.- E l  Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espaital

í- *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Imprenta Mar- 
siega proyecta instalar un motor por gasolina de 50 caballos de 
fuerza en la casa número 26 de la avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1945.- E l  Secretario, M. B erdejo. 
Saludo á Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munícípalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Mar­
tínez Serrano proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
de fuerza en la casa número 6 de la travesía de Fúcar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1945.-E l  Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S: ^

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Juan Antonio 
Díaz Cano proyecta establecer una carpintería mecánica e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa 
número 8 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.- E l  Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiieo que D. Jesús y D. An­
tonio Maizá Elorza proyecta establecer un taller de aserrar y tor­
near mármoles e instalar dos electromotores con fuerza total de
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trece caballos en la casa número 26 de la calle de Méndez Alvaro.
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e ¡natalaciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de septiembre de 1945.--El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba Espahal

En cumpüinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julio Lamona 
Joso proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
cinco caballos en la casa numero 6 de la calíeTransversal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sotero Polo 
Diez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,60 
caballos en la casa número 22 de ia calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1945.--El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Iglesias 
Moreno proyecta establecer un garaje de primera categoria én !a 
casa número 5 de la calle de Trevíño,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sotero de Mi­
guel Núñez proyecta establecer un taller de grabado y mecaniza­
ción de piezas metálicas e instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la casa número 16 de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de octubre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. [Arriba Espaaal

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . . 3,50 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ...........................................................0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e ■ 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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